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1. Introducción y justificación 

1.1. Introducción 

Este documento presenta una investigación sobre el desarrollo del 

pensamiento crítico del alumnado en las etapas de ESO y Bachillerato, así 

como una propuesta didáctica para fomentarlo.  

En primer lugar, se lleva a cabo una revisión bibliográfica sobre el concepto de 

pensamiento crítico, la importancia de su promoción en la sociedad actual, y las 

propuestas pedagógicas más destacadas que se han desarrollado en España 

para fomentar el pensamiento crítico del alumnado en varias etapas del 

sistema educativo.   

Posteriormente, se diseña y desarrolla una investigación diagnóstica a nivel de 

centro, contextualizada en un IES de la provincia de Cantabria, que indaga 

sobre la importancia que se otorga al desarrollo del pensamiento crítico del 

alumnado en dicho contexto, analizando este aspecto desde tres perspectivas: 

la posición institucional, la visión del profesorado y la del alumnado. De esta 

forma, se presenta en los resultados un análisis amplio y contrastado del 

fenómeno estudiado. El enfoque adoptado para la investigación es de tipo 

mixto (cuantitativo y cualitativo), y el muestreo, en el caso del alumnado, es de 

tipo accidental no probabilístico. En el caso del profesorado no se realiza 

muestreo, participando en el estudio la totalidad de docentes del centro.  

Tomando como base los resultados de la investigación mencionada en el 

párrafo anterior, se diseña una propuesta didáctica utilizando las TIC (edublog) 

para promover el pensamiento crítico del alumnado, enmarcada en la 

asignatura Tecnología Industrial I, y se aplica una de sus fases en uno de los 

grupos de 1º Bachillerato del centro. La efectividad de la propuesta didáctica es 

evaluada cuantitativamente mediante diseño pretest-postest sin grupo de 

control. La propuesta didáctica también es valorada cualitativamente a través 

de una entrevista a una docente, con 18 años de experiencia, que actúa como 

observadora no participante durante el desarrollo de la propuesta.  

Finalmente, se presentan los principales hallazgos del estudio y se efectúa un 

contraste con los resultados de otras investigaciones desarrolladas a nivel 

nacional. Además, se efectúa una reflexión sobre las limitaciones de este 

trabajo y se reflexiona sobre las líneas de investigación que se abren tras su 

realización.  
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1.2. Justificación 

El desarrollo del pensamiento crítico del alumnado en las etapas de ESO y 

Bachillerato se encuentra entre los objetivos básicos que establece la 

legislación que regula dichas fases del proceso educativo (LOE, 2006; LOMCE, 

2013).  

En los últimos años, el volumen de textos científicos en España que analizan la 

efectividad de diversas propuestas didácticas para potenciar el desarrollo del 

pensamiento crítico en distintas etapas del sistema educativo se ha visto 

incrementado. Sin embargo, como se refleja posteriormente en el estado de la 

cuestión de este documento, los esfuerzos se han concentrado sobre la 

validación de las propuestas pedagógicas, dejando de lado el análisis de las 

perspectivas y actitudes frente al desarrollo del pensamiento crítico del 

alumnado de los principales actores involucrados: docentes y discentes. 

Este trabajo persigue proporcionar una visión integral sobre la promoción del 

pensamiento crítico del alumnado en las etapas de ESO y Bachillerato, dando 

voz a los colectivos citados, y proporcionando una imagen completa del 

fenómeno mediante una investigación a nivel de centro, en el contexto de un 

IES de la provincia de Cantabria, cubriendo este nicho de investigación.  

No obstante, esto no significa que esta investigación omita la parte ejecutiva, 

ya que, partiendo de los resultados obtenidos en la investigación citada, y 

complementándolos con la información obtenida en el análisis bibliográfico, se 

diseña, desarrolla y evalúa, una propuesta didáctica innovadora para 

desarrollar el pensamiento crítico del alumnado de ESO y Bachillerato, 

contextualizada en la asignatura de Tecnología Industrial I, pero adaptable a 

cualquier asignatura de dichas etapas.  

En conclusión, la justificación de este trabajo se sustenta sobre varios pilares: 

de manera simultánea, analiza un aspecto crítico en las etapas de ESO y 

Bachillerato, como es el desarrollo del pensamiento crítico del alumnado; cubre 

un importante nicho de investigación mediante el estudio que realiza a nivel de 

centro; y presenta una propuesta didáctica realista y polivalente, para promover 

el pensamiento crítico del alumnado de dichas etapas.  

2. Estado de la cuestión y relevancia del tema 

En este apartado se desarrolla la fundamentación teórica de este Trabajo Fin 

de Máster, partiendo desde una perspectiva general y realizando una 
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progresiva aproximación al contexto de las etapas de ESO y Bachillerato en las 

que se enmarca la presente investigación y propuesta pedagógica.  

En primer lugar, se efectúa una revisión teórica sobre el concepto de 

pensamiento crítico, la importancia que posee el hecho de que las personas 

sean capaces de pensar críticamente, especialmente en la sociedad actual, y la 

relevancia del sistema educativo para alcanzar este objetivo.  

A continuación, con el propósito de indagar sobre la importancia otorgada a la 

promoción del pensamiento crítico del alumnado en las etapas de ESO y 

Bachillerato en el sistema educativo cántabro en el que contextualiza esta 

investigación, se realiza un análisis sobre los aspectos legislativos relativos a la 

promoción del pensamiento crítico del alumnado en dichas etapas, desde un 

punto de vista tanto nacional (España), como regional (Cantabria).  

En tercer y último lugar, se presenta una revisión y recopilación de varias 

experiencias recientes llevadas a cabo para desarrollar el pensamiento crítico 

del alumnado en el contexto educativo español, publicadas en revistas 

indexadas y en repositorios institucionales. Se incluyen en esta revisión 

experiencias en Educación Primaria, ESO y Bachillerato y Educación 

Universitaria, proporcionando de esta manera una visión amplia sobre las 

propuestas que diversos autores han realizado para desarrollar el pensamiento 

crítico del alumnado en distintas etapas del sistema educativo.  

2.1. El pensamiento crítico y su papel en la sociedad actual 

La sociedad actual, denominada Sociedad de la Información o Sociedad del 

Conocimiento, permite al ser humano que, a través de una sencilla conexión a 

Internet, pueda obtener más información de la que sería capaz de procesar a lo 

largo de toda una vida (Saiz, 2002). Esta posibilidad de acceso cuasi-ilimitado a 

la información puede provocar el olvido de algo esencial: la credibilidad o 

veracidad de lo encontrado (Saiz, 2018). 

Por este motivo, es condición necesaria para el ciudadano de dicha sociedad, 

tener destreza para sopesar las variadas propuestas, ofertas, informaciones y 

oportunidades, que se le presentan continuamente (Blanco, 2009). En relación 

a la mencionada abundancia de información, Saiz (2002) afirma que: 

[…] (el exceso de información) no nos hace más sabios; 

paradójicamente, ello no incrementa nuestro conocimiento del mundo. 
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Sólo será mayor nuestro saber cuándo dispongamos de la suficiente 

destreza para poner orden en esa información excesiva y seamos 

capaces de discernir lo importante de lo superficial. Para que la 

información pueda convertirse en conocimiento, es imprescindible que la 

elaboremos de un modo reflexivo y crítico. (p. 13) 

Gran parte de la responsabilidad para lograr que las personas estén 

preparadas de cara a los desafíos de esta sociedad recae ineludiblemente 

sobre el sistema educativo, que debe contribuir a la formación de ciudadanos 

con una mentalidad abierta, crítica y adaptable a los cambios, así como 

favorecer la potenciación de habilidades de pensamiento crítico y la formación 

integral de los estudiantes (Moreno-Pinado y Velázquez, 2017). 

La capacidad de los estudiantes para pensar de forma crítica, no sólo en el 

ámbito académico, sino sobre cualquier situación de su vida diaria, debe ser un 

objetivo primordial del sistema educativo, ya que, como afirma Albertos (2015) 

“fomentar el pensamiento crítico es básico en un mundo con un bombardeo 

constante de información de todo tipo, donde la valoración crítica de la misma 

es determinante para tomar decisiones adecuadas” (p. 14). 

Como es posible observar, a través de diversas expresiones, diversos autores 

coinciden y enfatizan en la necesidad de que la dimensión crítica sea una de 

las bases del pensamiento de los ciudadanos de la Sociedad de la Información 

o del Conocimiento. Por extensión, la capacidad de pensar críticamente y, por 

tanto, el pensamiento crítico, es una aptitud que todo ciudadano de la sociedad 

actual debe conocer y potenciar.  

El pensamiento crítico es, sin embargo, un concepto de difícil definición y 

conceptualización ya que no existe consenso sobre su significado, al ser 

posible abordarlo desde diversas perspectivas (Díaz, 2001; Lipman, 1997; 

Ossa-Cornejo, Palma-Luengo, Lagos-San Martín, Quintana-Abello y Díaz-

Larenas, 2017). En la Tabla 1 se presentan, sintetizadas y ordenadas 

cronológicamente, las principales definiciones del concepto de pensamiento 

crítico postuladas por expertos en la materia. 

Tabla 1. Definiciones del concepto pensamiento crítico 

Autor/es Conceptualización del pensamiento crítico 

Ennis (1987) Pensamiento razonable y reflexivo cuya finalidad es decidir lo que hemos de 

creer y hacer. 

Facione (1990) Proceso de formulación de juicios intencionales y autorregulados, dando 

importancia razonada a las evidencias, contextos, métodos y criterios.  
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Lipman (1997) Pensamiento que facilita la realización de juicios, basándose en criterios y 

siendo autocorrectivo y sensible al contexto.  

Halpern (1998) Uso deliberado de estrategias y habilidades para aumentar la posibilidad de 

conseguir el propósito deseado.  

Paul (2003), en 

Zelaieta y Camino 

(2018) 

Forma de pensamiento en la que el individuo mejora la calidad de sus ideas al 

apoderarse de las estructuras inherentes al pensamiento e imponiendo sobre 

ellas patrones intelectuales.   

López (2005) Pensamiento ordenado y claro que lleva al conocimiento de la realidad tras 

reunir y ponderar las evidencias suficientes.  

Blanco (2009) “Capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes 

perspectivas y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido 

desde el rigor y la objetividad argumentada y no desde la intuición” (p. 67). 

Ennis (2011) Pensamiento cognitivo complejo y racional que está orientado hacia la acción 

y hace su aparición durante la resolución de problemas. 

Saiz (2017) Pensamiento que sirve para alcanzar la mejor explicación para un hecho, 

fenómeno o problema con el fin de saber resolverlo eficazmente.  

Saiz (2018) Pensamiento que persigue razonar y decidir para resolver. 

Realizando un esfuerzo integrador, las definiciones, aun siendo discordantes 

en algunos aspectos, coinciden en relacionar el pensamiento crítico con la 

racionalidad, entendiéndolo como un tipo de pensamiento orientado a revisar y 

evaluar ideas y argumentos (Zelaieta y Camino, 2018). 

Es posible entender el pensamiento crítico como una aptitud compuesta por 

varias habilidades. De forma análoga a lo que sucede con la definición del 

concepto, los autores no concuerdan en el tipo de habilidades propias del 

pensamiento crítico. Dependiendo de la disciplina que lo analice, pueden 

aparecer, habilidades lógicas, lingüísticas, estadísticas, de investigación o de 

cuestionamiento (López, 2005). En la Tabla 2, se presentan las habilidades que 

varios autores definen como propias del pensamiento crítico.  

Tabla 2. Habilidades propias del pensamiento crítico 

Autor/es Habilidades del pensamiento crítico 

Facione (1990) Interpretar, analizar, evaluar, inferir, explicar y autorregular 

Halpern (1998) Razonamiento verbal, análisis de argumentos, habilidades de pensamiento 

como la prueba de hipótesis, manejo de la probabilidad e incertidumbre y 

toma de decisiones y resolución de problemas. 

Santiuste et al. (2001) Analizar, inferir, razonar, solucionar problemas y tomar decisiones. 

Saiz (2002) Razonar, solucionar problemas y tomar decisiones. 

Además de las habilidades, las disposiciones son también vitales en el 

pensamiento crítico. Las disposiciones pueden ser concebidas como la 

motivación general para desplegar el pensamiento crítico (Ennis, 1994; Norris, 

1992) o como las actitudes con las que el sujeto pensante se enfrenta a la 

actividad reflexiva (Facione y Facione, 1992; en Nieto y Saiz, 2008). Por 

ejemplo, Facione (2007) identifica las siguientes siete disposiciones en el 



6 
 

pensador crítico: sistemático, analítico, de mente abierta, confía en el 

razonamiento, buscador la verdad, juicioso e inquisitivo. 

Tras esta breve revisión al concepto de pensamiento crítico y su papel en la 

sociedad actual y, de acuerdo a las palabras de Elder y Paul (2003), quienes 

enfatizan una vez más en la importancia del pensamiento crítico como un factor 

determinante para el desarrollo personal y social de los estudiantes (en 

Causado, Santos y Calderón, 2015), se procede seguidamente a analizar hasta 

qué nivel las mencionadas necesidades y demandas para los ciudadanos se 

contemplan actualmente en el sistema educativo en España y Cantabria. 

2.2. El pensamiento crítico en el sistema educativo en España y Cantabria 

Para dar respuesta a la realidad social descrita en los párrafos iniciales del 

subapartado anterior, desde organismos internacionales, como hace la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE, 2003) a 

través del proyecto DeSeCo (Definición y Selección de Competencias Claves), 

se propone el aprendizaje por competencias, tratando de romper con la 

concepción de la institución educativa como espacio puramente fomentador de 

prácticas memorísticas (Albertos, 2015). La OCDE (2003), define el concepto 

de competencia como “la capacidad de responder a demandas complejas y 

llevar a cabo tareas de forma adecuada” (en Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte, 2013, p.17). 

La Administración Española, siguiendo las recomendaciones de la Unión 

Europea, que instaba a los estados miembros a incluir las competencias 

básicas como objetivos de aprendizaje en sus sistemas educativos, estableció 

en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE, 2006) dichas 

competencias como el referente para la evaluación diagnóstica, así como un 

elemento más del currículo (Albertos, 2015). 

En la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa (LOMCE, 2013), las competencias básicas siguen manteniendo el 

mismo protagonismo, si bien, sus denominaciones han sufrido ligeros cambios 

y su número se ha reducido, respecto a la LOE (2006), de ocho a siete. 

En esta contemporánea concepción de la educación, las organizaciones que la 

proponen y desarrollan, sitúan el desarrollo pensamiento crítico como una de 

las principales competencias transversales para garantizar el desempeño 
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eficiente en la sociedad actual (Molina-Patlán, Morales-Martínez y Valenzuela-

González, 2016). Por el significado intrínseco de la palabra transversal en la 

anterior argumentación, el pensamiento crítico no es concebido en el sistema 

educativo actual como una competencia básica, sino que es una competencia 

necesaria, en mayor o menor medida, para el desarrollo de todas las 

competencias básicas.  

En relación al pensamiento crítico y su relación con las competencias, el 

Ministerio de Educación Cultura y Deporte (2013), afirma que: 

Con frecuencia se presta poca atención a un rasgo constitutivo de la 

competencia: la reflexividad, o lo que es lo mismo, el pensamiento 

reflexivo y el pensamiento crítico, que son esenciales en la conformación 

de las competencias, en la medida en que ambas formas de 

pensamiento proporcionan a las personas la plena conciencia de su 

proceso de aprendizaje (p.75). 

La propia LOE (2006), no modificada por la LOMCE (2013) en estos aspectos, 

menciona como objetivos de la Educación Primaria (Art. 17), la ESO (Art. 23) y 

el Bachillerato (Art. 33), el contribuir a desarrollar en los alumnos y las alumnas 

las capacidades que les permitan potenciar y afianzar su espíritu crítico.  

En el contexto cántabro, la Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de 

Cantabria enuncia, como principio del sistema educativo de esta Comunidad 

Autónoma, “la formación de ciudadanos críticos y responsables que sean 

capaces de comprender y participar activamente en el mundo actual” (p. 7).  

Cuando se considera el caso particular de las etapas de ESO y Bachillerato en 

Cantabria, el Decreto 38/2015, sigue la línea de la LOE y la LOMCE, marcando 

como objetivos, tanto de la ESO, como del Bachillerato, contribuir al desarrollo 

del espíritu crítico de los estudiantes. Además, el pensamiento crítico u otras 

expresiones similares como análisis crítico, espíritu crítico o sentido crítico, 

aparecen reiteradas en multitud de ocasiones en dicho Decreto: en los 

apartados introductorios, las orientaciones metodológicas, la contribución de 

las asignaturas al desarrollo de las competencias y/o en los criterios de 

evaluación de estas.   

Respecto a esta concepción del sistema educativo, aunque las competencias 

hayan pasado a ser uno de los principales elementos vertebradores desde el 
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punto de vista legislativo, esto no se ha traducido en un cambio del enfoque 

pedagógico, que sigue basado en el sistema de adquisición de conocimientos 

por medio de asignaturas escolares (López, 2012). 

Un aspecto muy ilustrativo del enfoque respecto a las competencias en el 

sistema educativo actual es que, en ninguna parte del desarrollo legislativo, se 

establece el nivel que el alumnado debe adquirir en estas competencias, ni al 

finalizar las etapas, ni en ninguno de los niveles de estas, convirtiéndose las 

referencias externas a nuestro sistema educativo, como son por ejemplo, las 

pruebas PISA, en las únicas herramientas evaluadoras de la adquisición de 

dichas competencias por parte del alumnado (Albertos, 2015). 

Otro punto importante es que, los centros, en el ejercicio de su autonomía 

pedagógica, de organización y de gestión (LOE, 2006; LOMCE, 2013) juegan 

un papel activo en la determinación del currículo. Es en el desarrollo del 

currículo, que los centros y, por extensión, los docentes, concretan en qué 

medida y de qué manera se trabajan las competencias básicas a lo largo del 

proceso educativo y, por tanto, serán los docentes quienes en última instancia 

definirán las oportunidades de su alumnado para el aprendizaje de las 

competencias básicas (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2013).  

Por otra parte, el Ministerio de Educación Cultura y Deporte (2013) indica que 

las competencias también se adquieren a través del currículo no formal o 

currículo oculto (Díaz, 2006), por lo que, independientemente de la concreción 

curricular que haya a este respecto en el centro educativo, es responsabilidad 

de todo docente conocerlas y fomentarlas como base de la formación para las 

personas adultas.  

En la revisión realizada se puede observar como el sistema educativo español 

y cántabro, en la línea de las indicaciones europeas, ha tratado de adaptarse a 

la nueva realidad social, con el objetivo de formar ciudadanos acordes a lo que 

la sociedad demanda. Sin embargo, pese a que la necesidad de formar 

ciudadanos críticos forma parte de los principios del sistema educativo, no llega 

a concretarse legislativamente de qué manera se persigue este objetivo, ni se 

indican las formas concretas de fomentar el pensamiento crítico del alumnado, 

ni de evaluar su consecución, recayendo esta responsabilidad formativa 

completamente sobre la habilidad, disposición y conocimientos de los 

docentes.  
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2.3. Experiencias nacionales para la promoción del pensamiento crítico 

El desarrollo del pensamiento crítico del alumnado, debido a las circunstancias 

expresadas en el subapartado anterior, es un aspecto educativo que se 

encuentra en pleno desarrollo y, en consecuencia, ha sido el objeto de estudio 

de diversas investigaciones recientes, tanto en las etapas de ESO y 

Bachillerato, como en Educación Primaria y Universitaria.  

A continuación, se analizan varias publicaciones de autores que han realizado 

propuestas didácticas para potenciar la enseñanza y práctica del pensamiento 

crítico en el contexto educativo español. Con el objetivo de incluir una visión 

amplia de este fenómeno no se focaliza la revisión bibliográfica únicamente en 

las etapas de ESO y Bachillerato, sino que se extiende también a experiencias 

llevadas a cabo en contextos de Educación Primaria y Universitaria.   

Persiguiendo proporcionar una perspectiva sólida, rigurosa y actualizada del 

estado de la cuestión en el sistema educativo español, la selección de las 

experiencias analizadas, para las tres etapas, se ha efectuado teniendo en 

cuenta los siguientes factores: 1. existencia de una relación significativa entre 

la temática abordada en la experiencia y los objetivos de este trabajo; 2. 

publicación de la experiencia en revistas indexadas de relevancia en el ámbito 

educativo o en repositorios institucionales de universidades españolas y; 3. 

proximidad temporal de la experiencia a la realización de este trabajo 

(publicaciones con una antigüedad máxima de 6 años).  

2.3.1. Experiencias en Educación Primaria 

En un colegio concertado de la provincia de Córdoba, durante el curso 2010-

2011, se investigó la utilización del portafolio tradicional como recurso 

metodológico para la enseñanza de la asignatura de Conocimiento del Medio 

en el nivel de 6º de Educación Primaria, con una muestra de 75 discentes, con 

la finalidad de conocer si esta estrategia ayuda al estudiante en su proceso de 

aprendizaje, haciéndolo más autónomo y fomentando su pensamiento crítico y 

reflexivo (Rey, 2015). En la metodología propuesta, de forma individual, el 

alumnado debía incorporar en el portafolio reflexiones sobre los temas 

trabajados en el aula a lo largo del curso incluyendo, entre otros, aspectos 

como sus conocimientos previos del tema en cuestión, sus experiencias o 

vivencias relacionadas con el tema, la elaboración mapas conceptuales o la 

reflexión y crítica sobre la unidad temática y la forma que se ha trabajado. En 
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las conclusiones de la investigación se explicita que la metodología utilizada 

facilitó la promoción del pensamiento crítico del alumnado, si bien la afirmación 

no está sustentada en los resultados de la investigación, sino en la revisión 

teórica realizada.  

Mediante una adaptación al sistema educativo español de la metodología de 

desarrollo de pensamiento crítico desarrollada por el Center for Critical Thinking 

(Paul y Elder, 2005), Llamas y Gorbe (2014) efectúan una propuesta educativa 

orientada a la etapa de Educación Primaria, consistente en el diseño de los 

materiales necesarios para aplicar dicha metodología. Argumentan que este 

tipo de metodologías destinadas al desarrollo de las habilidades de 

pensamiento del alumnado son muy necesarias, pero todavía poco conocidas 

en España. Su propuesta consiste en cinco sesiones basadas en cuentos 

infantiles y relatos acompañados de un guion para el posterior diálogo en el 

aula por parte del alumnado, con preguntas dirigidas a trabajar diferentes 

elementos del pensamiento y desarrollar de esta forma el pensamiento crítico 

del alumnado.  

En el contexto de un colegio público de Educación Infantil y Primaria de la 

ciudad de Oviedo, a lo largo del curso académico 2009-2010, se realizó un 

estudio de caso de un club de lectura escolar, formado por 25 alumnos de los 

niveles de 5º y 6º de Primaria, orientado a desarrollar el gusto por la lectura y el 

espíritu crítico del alumnado, analizando las posibilidades y los límites del 

diálogo reflexivo como método de trabajo para garantizar la formación de 

lectores críticos. Los resultados de la investigación muestran que el club de 

lectura es un espacio útil para fomentar el pensamiento crítico del alumnado, al 

aparecer múltiples manifestaciones de que los participantes actuaban de forma 

crítica, tanto durante los debates, como con sus comentarios relativos a la 

propia actividad (Álvarez-Álvarez y Pascual-Diez, 2013). 

Podemos observar que dos de las tres propuestas analizadas proponen como 

forma de fomentar el pensamiento crítico del alumnado las prácticas dialógicas, 

mientras que la restante opta por la reflexión propia. Más allá de la manera 

particular de abordar el problema es interesante comentar que, aún con los 

jóvenes discentes de esta etapa, los estudios avalan que es posible incorporar, 

desde edades tempranas, prácticas para comenzar a trabajar el desarrollo del 

pensamiento crítico del alumnado. 



11 
 

2.3.2. Experiencias en ESO y Bachillerato 

En un IES de la Comunidad Valenciana se desarrolló un proceso de 

investigación-acción para evaluar la viabilidad y eficacia de una propuesta 

didáctica con el objeto de fomentar el pensamiento crítico de los estudiantes de 

4º de la ESO. La propuesta, inmersa en la materia de Lengua Castellana y 

Literatura, es diseñada para 10 sesiones de 50 minutos, de las cuales se 

pusieron en práctica 5 por limitaciones temporales durante la investigación. 

Cada sesión consiste en la lectura por parte del alumnado de un texto con un 

marcado componente de opinión y denuncia por parte de los autores, seguida 

de una puesta en común de las ideas apreciadas y la posterior elaboración de 

una reflexión individual sobre el texto y la actividad. Para favorecer el desarrollo 

del pensamiento crítico del alumnado, los docentes formulan preguntas 

destinadas a este objetivo en relación al texto durante la puesta en común y, 

proporcionan, además, un dossier para guiar las posteriores reflexiones 

individuales del alumnado y favorecer su análisis crítico. La evaluación de la 

propuesta se realizó mediante un diseño cuasi-experimental (pretest-postest) 

con grupo de control y metodología cualitativa, obteniendo diferencias 

significativas respecto a la evolución del pensamiento crítico de ambos grupos, 

resultando notable en el grupo experimental, compuesto por 30 alumnos y nula 

en el grupo de control, de 12 alumnos (Martínez, Ballester y Ibarra, 2018).      

Tomando como base la asignatura de Física y Química de 3º de la ESO en la 

Comunidad Autónoma de Cataluña, Fuster (2017) presenta una propuesta de 

intervención para fomentar el pensamiento crítico del alumnado, utilizando 

como eje común la controversia que existe en cuanto a los productos 

orgánicos, biológicos, naturales, ecológicos, sostenibles y de proximidad, 

trabajando contenidos multidisciplinares. Para este propósito plantea tres 

actividades grupales de investigación y reflexión guiada a desarrollar en varias 

sesiones de aula en momentos puntuales de un curso académico completo, en 

las que el alumnado debe buscar información, con el soporte de una serie de 

preguntas a modo de guía, sobre el tema trabajado para un posterior debate en 

el aula, reflexión escrita o exposición verbal, dependiendo de la actividad. La 

propuesta de intervención no fue aplicada, por encontrarse su puesta en 

práctica fuera de los objetivos de la investigación.  
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En un centro de Educación Secundaria en Valencia se llevó a cabo una 

experiencia de innovación educativa en la asignatura de Educación Física 

basada en la creación y uso del recurso TIC del blog educativo (edublog) por 

parte de los alumnos de 1º y 2º de Bachillerato, con un total de 61 

participantes. Con la propuesta se busca fomentar el pensamiento crítico 

abordando aspectos de relevancia social y tratando de favorecer, al mismo 

tiempo, el aprendizaje autónomo, cooperativo y reflexivo del alumnado. En ella, 

el alumnado debe comentar los posts que el profesorado publica 

periódicamente en el edublog y, además, se les ofrece la posibilidad de 

redactar sus propios posts para que sus compañeros los comenten y 

reflexionen sobre ellos. La duración de la experiencia fue de 3 meses y el 

feedback por parte de los alumnos, recabado a través de una redacción 

individual elaborada tras la finalización de la experiencia, entregada de forma 

anónima y voluntaria (41 estudiantes entregaron su redacción), fue muy 

positivo. Los alumnos destacaron la capacidad del edublog como espacio para 

el debate interactivo con los compañeros y como estimulante del pensamiento 

crítico. No obstante, no se evalúo el impacto del programa en el desarrollo del 

pensamiento crítico de los estudiantes, al no estar este aspecto contemplado 

en los objetivos de la investigación (Úbeda-Colomer y Molina, 2016).  

En el marco de la asignatura de Ciencias del Mundo Contemporáneo de 1º de 

Bachillerato, en un centro de la Comunidad Autónoma de Madrid, Albertos 

(2015), planteó y aplicó un programa para desarrollar el pensamiento crítico del 

alumnado. El programa se subdivide en tres etapas, cada una con varias 

actividades: 1) desarrollo de la competencia científica, 2) desarrollo individual 

del pensamiento crítico y 3) desarrollo grupal del pensamiento crítico. Las 

actividades para el desarrollo de la competencia científica y para el desarrollo 

individual del pensamiento crítico constan en la presentación de un caso 

basado en noticias reales o situaciones hipotéticas, seguido de una posterior 

batería de preguntas de reflexión y guía para el análisis crítico del caso. Las 

actividades para el desarrollo grupal del pensamiento crítico consisten, de la 

misma forma, en la presentación de un caso, pero en estas actividades se 

busca la emisión de un juicio preliminar por parte del alumnado, una posterior 

evaluación grupal de una serie de pruebas y hechos, y la emisión de un juicio 

definitivo en relación al caso presentado. La experiencia tuvo una duración de 6 

meses durante el curso 2012-2013 y se constató su eficacia en el 
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potenciamiento del pensamiento crítico de los alumnos implicados mediante la 

aplicación del diseño cuasi-experimental con grupos no equivalentes (muestra 

de 3 alumnos). El nivel de pensamiento crítico de los alumnos se evalúo 

mediante metodología pretest-postest a través de la prueba diseñada por 

Halpern (1998) para la evaluación del pensamiento crítico Halpern Critical 

Thinking Assesment using Everyday Situations (HTCAES). 

En el caso de las experiencias en ESO y Bachillerato se aprecia la presencia 

de programas destinados específicamente a fomentar el pensamiento crítico 

del alumnado, con un mayor grado de especialización en dicho sentido. 

Podemos observar la aparición, en una de las experiencias, de las TIC como 

medio para perseguir la consecución de los objetivos, lo cual se contrapone 

con las metodologías más observadas hasta el momento en las experiencias 

revisadas. De forma análoga a las experiencias de Educación Primaria, están 

presentes en las propuestas diversas metodologías de aprendizaje cooperativo. 

En dos de las cuatro publicaciones presentadas, se analiza el grado de eficacia 

de las propuestas para fomentar el pensamiento crítico del alumnado, 

obteniendo como resultado y, reforzando el hecho, de que es posible 

desarrollar su pensamiento crítico con actividades educativas y en el marco de 

una asignatura del currículum.  

2.3.3. Experiencias en Educación Universitaria 

Los alumnos del primer curso del Grado de Educación Infantil de la E.U. de 

Magisterio de Vitoria-Gasteiz (UPV/EHU) participaron en una experiencia para 

potenciar su pensamiento crítico, consistente en la realización de debates 

académicos sobre temas de actualidad propuestos por el profesorado, con una 

preparación previa al debate y una posterior reflexión grupal escrita sobre la 

actividad. La propuesta se llevó a cabo en actividades secuenciadas durante 15 

semanas lectivas y la población del estudio estuvo formada por 69 estudiantes. 

La herramienta para la recogida de datos fue un cuestionario elaborado ad hoc 

con seis ítems de carácter cuantitativo y dos preguntas de carácter cualitativo. 

Se recabaron datos de la totalidad de la población del estudio. Los alumnos 

valoraron positivamente la experiencia y el 100% de los participantes, afirmó 

que, a través de los debates académicos, pudo desarrollar su pensamiento 

crítico de forma significativa y, además, recomendaron al profesorado la 
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continuidad en la aplicación de esta metodología para cursos sucesivos 

(Zelaieta y Camino, 2018). 

En el marco de la asignatura de Estadística Descriptiva en el primer curso del 

Grado de Administración y Dirección de Empresas de la Universidad Autónoma 

de Madrid, De Lucas-Santos (2017) analizó el potencial del foro de la 

plataforma Moodle, como herramienta TIC que permite el aprendizaje 

semipresencial o blended learning, para el desarrollo de las competencias, 

incluyendo el pensamiento crítico como competencia transversal y 

vertebradora, con metodologías activas. Los alumnos, debían realizar 

actividades en el foro tanto grupales, como la resolución en pequeño grupo de 

ejercicios de la asignatura, como individuales, como la publicación y comentario 

crítico de noticias bajo unas normas preestablecidas. Participaron en el 

programa 108 alumnos durante el curso 2016-2017. La recogida de información 

se realizó mediante un cuestionario obligatorio de carácter cuantitativo, 

obteniendo un grado de aceptación por los participantes de en torno al 70-80% 

en relación a las tareas realizadas. La autora identificó como limitación de la 

propuesta la elevada carga de trabajo que supone para el docente la 

realización este tipo de actividades. Sin embargo, no se evalúo el progreso de 

los alumnos en las competencias trabajadas, por no encontrarse este aspecto 

entre los objetivos de la investigación.   

En el contexto del primer curso del Grado de Psicología de la Universidad de 

Salamanca, con el objetivo de impulsar el pensamiento crítico de sus 

estudiantes, Rivas y Saiz (2016) desarrollaron y aplicaron el programa 

ARDESOS (ARgumentación, DEcisión y SOlución de problemas en Situaciones 

cotidianas) junto a la metodología DIAPROVE (DIAgnóstico, PROnóstico y 

VErificación), también desarrollada por ellos. El programa ARDESOS consiste 

en la resolución de situaciones-problema cotidianas, siguiendo la metodología 

de Aprendizaje Basado en Problemas, que deben ser abordadas mediante 

técnicas de razonamiento o solución de problemas concretas (Saiz y Rivas, 

2008), favoreciendo así el desarrollo de las diferentes habilidades del 

pensamiento crítico. La experiencia tuvo una duración de 16 semanas, con un 

tiempo de aplicación en el aula de 55-60 horas y participaron 98 estudiantes 

durante el curso 2015-2016. Se evalúo el progreso de los alumnos mediante el 

test de pensamiento crítico PENCRISAL (PENsamiento, CRÍtico, SALamanca), 

desarrollado también por ellos mismos (Rivas y Saiz, 2012), con un diseño 
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cuasi-experimental pretest-postest con grupo de control, obteniendo resultados 

positivos en la evolución del pensamiento crítico de los participantes.  

En el caso de las experiencias en Educación Universitaria se identifican 

metodologías similares a las recopiladas para las etapas de ESO y 

Bachillerato, persiguiendo las propuestas fomentar el pensamiento crítico del 

alumnado de forma específica. Se observa una vez más variedad entre las 

metodologías propuestas (realización de debates, reflexiones, publicaciones en 

foros, etc.), pero una significativa concordancia en cuanto al hecho de tratar 

problemas de actualidad o situaciones cotidianas en las actividades. Los 

resultados de las investigaciones indican, una vez más, que es posible 

fomentar el pensamiento crítico del alumnado mediante intervenciones 

educativas y, la información recabada en una de las investigaciones, remarca 

que el alumnado acoge receptivamente la realización de este tipo de 

actividades, discordantes con las dinámicas tradicionales.   

3. Objetivos 

En este apartado, se presentan los objetivos del trabajo y la investigación. 

3.1. Objetivos generales 

En este trabajo, se identifican tres objetivos generales: 

• Analizar la importancia otorgada a la promoción del pensamiento crítico 

del alumnado en un Instituto de Educación Secundaria (IES), ubicado en 

la provincia de Cantabria, en el curso académico 2018-2019.  

• Diseñar una propuesta pedagógica para fomentar el pensamiento crítico 

del alumnado de dicho contexto, a lo largo de un curso académico, en el 

marco de la asignatura Tecnología Industrial I.  

• Desarrollar una de las fases de la propuesta pedagógica y evaluar su 

nivel de eficacia en la promoción del pensamiento crítico del alumnado. 

3.2. Objetivos específicos 

Los objetivos generales se concretan en los siguientes objetivos específicos: 

• Indagar sobre la importancia otorgada al desarrollo del pensamiento 

crítico del alumnado en el Proyecto Educativo, en el Proyecto Curricular 

y en el Plan de Acción Tutorial del centro. 

• Conocer el punto de vista del profesorado del centro sobre el desarrollo 

del pensamiento crítico de los estudiantes de ESO y Bachillerato. 
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• Analizar las concepciones que los docentes del IES analizado poseen 

sobre el pensamiento crítico. 

• Estudiar la perspectiva del alumnado en relación a la promoción de su 

pensamiento crítico en las etapas de ESO y Bachillerato. 

• Explorar las ideas que varios grupos de estudiantes del IES analizado 

poseen sobre el concepto de pensamiento crítico. 

• Diseñar una propuesta didáctica, utilizando las TIC (edublog), para 

favorecer el desarrollo del pensamiento crítico del alumnado, en el 

marco de la asignatura de Tecnología Industrial I, a lo largo de un curso 

académico, para el nivel de 1º de Bachillerato. 

• Implementar una de las fases de la propuesta didáctica en uno de los 

grupos de 1º Bachillerato del centro seleccionado para la investigación. 

• Evaluar la efectividad de la fase de la propuesta didáctica aplicada para 

fomentar el desarrollo del pensamiento crítico del alumnado del grupo. 

4. Hipótesis, variables y preguntas de investigación 

En este apartado se presentan las hipótesis y variables que se derivan de los 

objetivos expresados en el apartado anterior, así como las preguntas de 

investigación. 

4.1. Hipótesis 

De acuerdo a los objetivos específicos, se enuncian en la Tabla 3 las hipótesis 

formuladas para contrastar durante esta investigación. En su redacción se opta 

por el enfoque de hipótesis nula - hipótesis alternativa. La hipótesis nula (H0) 

establece que no existe relación entre las variables, mientras que la hipótesis 

alternativa (H1) indica que sí la hay (Batanero y Díaz, 2015).  

Tabla 3. Hipótesis de la investigación 

Hipótesis nula Hipótesis alternativa 

H0’: El profesorado del centro considera que el 

pensamiento crítico del alumnado no es fomentado 

en el centro de forma adecuada 

H1’: El profesorado del centro considera que el 

pensamiento crítico del alumnado es fomentado en 

el centro de forma adecuada 

H0’’: El alumnado de los grupos encuestados 

considera que su pensamiento crítico no es 

fomentado en el centro de forma adecuada 

H1’’: El alumnado de los grupos encuestados 

considera que su pensamiento crítico es fomentado 

en el centro de forma adecuada 

H0’’’: La fase aplicada de la propuesta didáctica que 

realiza esta investigación no mejora las 

capacidades de pensamiento crítico del alumnado 

participante 

H1’’’: La fase aplicada de la propuesta didáctica que 

realiza esta investigación mejora las capacidades 

de pensamiento crítico del alumnado participante 
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4.2. Variables 

Partiendo de las hipótesis expuestas previamente, se generan para la 

investigación las variables recopiladas en la Tabla 4. 

Tabla 4. Tabla de variables 

Variable Nombre Descripción Carácter Tipo 

V1 PC-Docente Grado en que los docentes consideran que el 

pensamiento crítico del alumnado es promovido 

en el centro 

Independiente Escala 

V2 PC-Alumnado Grado en que el alumnado considera que su 

pensamiento crítico es promovido en el centro 

Independiente Escala 

V3 Nivel-PC-

Alumnado 

Nivel de pensamiento crítico del alumnado del 

grupo estudiado 

Dependiente Escala 

VS1 Género Género del participante Independiente Nominal 

VS2 Experiencia Años de experiencia docente Independiente Nominal 

VS3 Asignaturas Asignaturas impartidas por el docente Independiente Nominal 

VS4 Nivel Nivel en que se encuentra el estudiante  Independiente Nominal 

Las variables sociodemográficas (VS1, VS2, VS3 y VS4), se incluyen con el 

objetivo de no obviar aspectos que pudieran ser influyentes sobre los 

fenómenos estudiados. 

4.3. Preguntas de investigación 

Para reforzar la cumplimentación de los objetivos de esta investigación, se 

formulan las preguntas de investigación recogidas en la Tabla 5. 

Tabla 5. Preguntas de investigación 

Pregunta 

P1: ¿En qué medida está, el desarrollo del pensamiento crítico del alumnado, contemplado en los 

documentos (PEC, PCC y PAT) del centro analizado? 

P2: ¿Qué nivel de conocimiento tienen los docentes del centro sobre el concepto de pensamiento crítico? 

P3: ¿Cuáles son las prácticas, estrategias y/o metodologías que los docentes del centro emplean para 

fomentar el pensamiento crítico del alumnado? 

P4: ¿Qué conocimiento tiene el alumnado del grupo estudiado sobre el concepto de pensamiento crítico? 

P5: ¿Qué prácticas, estrategias y/o metodologías considera el alumnado del centro que sus docentes 

emplean para fomentar su pensamiento crítico? 

P6: ¿En qué medida es, desde el punto de vista docente, la propuesta didáctica adecuada para fomentar 

el pensamiento crítico del alumnado de ESO y Bachillerato? 

5. Metodología 

Con el fin de dar respuesta a los objetivos, hipótesis y preguntas de 

investigación establecidas en el apartado anterior, se selecciona para el 

desarrollo de este trabajo el método de investigación-acción, el cual hace 

referencia a una intervención reflexiva, evaluadora y formativa en un contexto 
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determinado, sin generalizar los resultados, y se relaciona con el paradigma 

sociocrítico, al buscar la mejora y el cambio en las instituciones (Sáez, 2017).  

En síntesis, el método de investigación-acción consiste en una espiral de 

ciclos, estando cada uno constituido por cuatro etapas: planificar, actuar, 

observar y reflexionar (Bisquerra, 2004). Diversos autores, como Lewin (1946), 

Kemmis (1989) o Elliott (1993), citados en Bisquerra (2004), han planteado 

diferentes concepciones o modelos del proceso de investigación-acción. En 

este trabajo se selecciona como base para el proceso de investigación-acción 

el modelo de Elliott, por entenderse como óptimo para dar respuesta a los 

objetivos planteados. El modelo de Elliott, que toma como base el modelo 

cíclico de Lewin (Bisquerra, 2004), identifica el método de investigación-acción 

como un proceso en el que pueden diferenciarse cuatro etapas, a las que 

puede sumarse una previa de identificación de la idea inicial (Sáez, 2017): 

1. Clarificar y diagnosticar una situación problemática. 

2. Formular estrategias de acción para resolver el problema. 

3. Poner en práctica y evaluar las estrategias de acción. 

4. Analizar el resultado obtenido para revisar la idea general y volver a 

diagnosticar la situación problemática, iniciándose así el siguiente ciclo.  

En la Figura 1 se representa el diagrama de flujo que ilustra el modelo de Elliott 

para el método de investigación-acción.  

  

Figura 1. Proceso de investigación-acción según el modelo de Elliott 

(Fuente: adaptado de Bisquerra (2004) y Sáez (2017)) 

En este trabajo, se realiza un único ciclo del método de investigación-acción.  

Con el objetivo de ilustrar la lógica seguida para la elaboración de este trabajo, 

en la Tabla 6 se presenta la relación entre los objetivos específicos, las etapas 

del método de investigación-acción expuestas previamente en la Figura 1 y los 

apartados del documento en el que se trata cada uno de los aspectos. 
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Tabla 6. Relación entre objetivos, etapas investigación-acción y apartados del 

documento 

Objetivos específicos Etapa del método de 

investigación-acción 

Apartados en que se 

trata 

No corresponde con ningún objetivo específico.  Identificar la idea 

inicial 

1. Introducción y 

justificación 

2. Estado de la cuestión 

y relevancia del tema 

Indagar sobre la importancia otorgada al 

desarrollo del pensamiento crítico del alumnado 

en el Proyecto Educativo, en el Proyecto 

Curricular y en el Plan de Acción Tutorial del 

centro 

Conocer el punto de vista del profesorado del 

centro sobre el desarrollo del pensamiento crítico 

de los estudiantes de ESO y Bachillerato. 

Analizar las concepciones que los docentes del 

IES analizado poseen sobre el pensamiento 

crítico. 

Estudiar la perspectiva del alumnado en relación 

a la promoción de su pensamiento crítico en las 

etapas de ESO y Bachillerato. 

Explorar las ideas que varios grupos de 

estudiantes del IES analizado poseen sobre el 

concepto de pensamiento crítico. 

Exploración, 

búsqueda y análisis 

de los hechos 

 

5.2. Investigación 

diagnóstica 

7.1. Resultados de la 

investigación diagnóstica 

Diseñar una propuesta didáctica, utilizando las 

TIC (edublog), para favorecer el desarrollo del 

pensamiento crítico del alumnado, en el marco de 

la asignatura de Tecnología Industrial I, a lo largo 

de un curso académico, para el nivel de 1º de 

Bachillerato. 

Diseño del plan de 

acción 

6. Propuesta didáctica  

Implementar una de las fases de la propuesta 

didáctica en uno de los grupos de 1º Bachillerato 

del centro seleccionado para la investigación. 

Puesta en práctica del 

plan de acción 

- 

Evaluar la efectividad de la fase de la propuesta 

didáctica aplicada para fomentar el desarrollo del 

pensamiento crítico del alumnado del grupo. 

Evaluación 5.3. Evaluación de la 

propuesta didáctica 

7.2. Resultados de la 

evaluación de la 

propuesta didáctica 

Teniendo en cuenta el enfoque tomado para esta investigación, orientada a 

analizar e incrementar el valor otorgado a la promoción del pensamiento crítico 

del alumnado, se considera la clasificación como investigación-acción la más 

acorde a sus aspiraciones, por ser la orientación al cambio una de las 

características principales del método de investigación-acción (Bisquerra, 

2004). Además, optando por esta metodología se simula el proceso de 

aprendizaje continuo e iterativo al que se enfrenta el docente a la hora de 

incluir en su práctica nuevas prácticas y estrategias, lo cual constituye un 

aspecto principal de la tarea docente. 
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5.1. Muestra 

La muestra está formada la totalidad del profesorado del centro de un IES 

localizado en la provincia de Cantabria, así como el alumnado de varios grupos 

de las asignaturas de Tecnología y Tecnología Industrial, pertenecientes a los 

niveles de 3ºESO, 4ºESO, 1º Bachillerato y 2º Bachillerato.  

En la Tabla 7, se presenta la información relativa a las personas que conforman 

la muestra. 

Tabla 7. Muestra 

Colectivo Descripción de los participantes Muestra 

Profesorado Totalidad del profesorado del centro 60 docentes: 42 profesoras; 

18 profesores 

Alumnado Grupos de alumnado de Tecnología (3º y 

4ºESO) y Tecnología Industrial I (1º y 2º 

Bachillerato) 

45 estudiantes: 24 alumnas 

(3ºESO: 9; 4ºESO: 12; 1ºBach: 1; 

2ºBach: 2); 21 alumnos (3ºESO: 

6; 4ºESO: 5; 1ºBach:6; 2ºBach:4) 

En el caso del profesorado se decide que la muestra incluya a la totalidad de 

los integrantes de dicho colectivo. En lo relativo al alumnado, el muestreo 

realizado a la hora de seleccionar los grupos es de tipo accidental no 

probabilístico, siendo elegidos los grupos de estudiantes por motivos de 

accesibilidad a ellos por parte del investigador (Albert, 2007; Bisquerra, 2004). 

Lo mismo ocurre en el caso de la docente seleccionada para realizar la 

entrevista sobre la propuesta didáctica.  

5.2. Investigación diagnóstica 

En primer lugar, se lleva a cabo una investigación diagnóstica sobre la 

importancia otorgada al desarrollo del pensamiento crítico del alumnado de 

ESO y Bachillerato en el contexto educativo seleccionado. La investigación 

diagnóstica es un proceso de recogida de información orientado a la emisión de 

juicios que se realiza antes de iniciar el proceso educativo (Bisquerra, 2004), o, 

en este caso particular, antes de diseñar y aplicar la propuesta didáctica.  

Este tipo de análisis persigue recabar información sobre los conocimientos 

previos del alumnado, sus expectativas, y su contexto, permitiendo adecuar el 

programa educativo a estas características para poder optimizarlo al máximo 

(Bisquerra, 2004).  
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Para ello, se estudian las posiciones respecto al desarrollo del pensamiento 

crítico del alumnado en el centro desde tres puntos de vista: la posición 

institucional, la perspectiva docente y el punto de vista del alumnado (Tabla 8).  

Tabla 8. Perspectivas de análisis para la investigación diagnóstica. 

Perspectiva Obtención de la información Tipo de análisis Instrumento 

Posición 

institucional  

Análisis documental de: 

- Proyecto Educativo de 

Centro (PEC) 

- Proyecto Curricular de 

Centro (PCC) 

- Plan de Acción Tutorial 

(PAT) 

Enfoque cualitativo Análisis de contenido 

de los documentos 

íntegros 

Perspectiva 

docente 

Cuestionarios individuales para 

los docentes, que contienen: 

- Preguntas cerradas 

- Preguntas abiertas 

Enfoque mixto 

(cuantitativo y cualitativo) 

Cuestionario (Anexo I) 

Punto de vista 

del alumnado  

Cuestionarios individuales para 

el alumnado, que contienen: 

- Preguntas cerradas 

- Preguntas abiertas 

Enfoque mixto 

(cuantitativo y cualitativo) 

Cuestionario (Anexo II) 

La información cuantitativa recogida durante este análisis servirá para 

contrastar las hipótesis H0’ y H0’’ (Tabla 3), mientras que la información 

cualitativa se utiliza para responder a las preguntas de investigación P1, P2, 

P3, P4 y P5 (Tabla 5). Además, se realiza una triangulación de perspectivas de 

las distintas posiciones analizadas para formar una imagen más integral del 

fenómeno estudiado.  

5.3. Evaluación de la propuesta didáctica 

Para indagar sobre el valor de la propuesta didáctica, la cual puede 

encontrarse desarrollada en el Apartado 5 de este documento, se realiza una 

investigación mediante metodología cuasiexperimental con diseño pretest-

postest en grupo único. En el método cuasiexperimental los grupos no se 

forman aleatoriamente (Sáez, 2017), sino que dichos grupos ya estaban 

formados antes del experimento, situación habitual en el contexto educativo 

donde, en la mayoría de las ocasiones, y como ocurre en este estudio, no es 

logísticamente posible alterar la estructura o configuración de los grupos 

existentes (Albert, 2007).  

El diseño pretest-postest requiere una observación previa a la intervención, 

registrada en un grupo único de sujetos, y una observación en el momento 
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posterior a la intervención, siendo el efecto de la intervención la única 

diferencia existente entre las medidas de postest y pretest (Albert, 2007). 

5.4. Técnicas e instrumentos de recogida de información 

A continuación, se exponen las técnicas e instrumentos de recogida de 

información que han sido empleadas en la realización de este estudio. 

5.4.1. Análisis documental 

Con el propósito de efectuar una aproximación a la realidad del valor otorgado 

al desarrollo del pensamiento crítico en el centro desde una perspectiva 

institucional, se realiza un análisis documental sobre tres escritos claves en la 

definición de la realidad educativa del centro: el Proyecto Educativo de Centro 

(PEC), el Proyecto Curricular de Centro (PCC) y el Plan de Acción Tutorial 

(PAT).  

El análisis documental es una actividad sistemática y planificada que consiste 

en examinar documentos ya elaborados, y que ayuda a complementar, 

contrastar y validar la información obtenida con otras estrategias (Bisquerra, 

2004). En este caso, el carácter de los documentos analizados es oficial, 

teniendo estos documentos un status especial, al ser registros públicos que 

reflejan la perspectiva institucional (del Rincón, Arnal, Latorre y Sans, 1995). El 

análisis es efectuado a través de un enfoque cualitativo, persiguiendo elaborar 

una imagen detallada sobre la importancia otorgada al desarrollo del 

pensamiento crítico del alumnado en los documentos citados, y dando 

respuesta a la pregunta de investigación P1 (Tabla 5).  

5.4.2. Cuestionarios 

El cuestionario es una herramienta de recogida de datos que busca servir de 

unión entre los objetivos de la investigación y la realidad de la población 

encuestada, permitiendo una recogida rápida y abundante de información 

(Albert, 2007).  

Los cuestionarios empleados en esta investigación contienen preguntas 

abiertas y cerradas. Las preguntas abiertas permiten profundizar en la opinión 

de los sujetos, al no estar delimitadas de antemano las alternativas de 

respuesta, por lo que el sujeto puede escribir lo que desee. Por otro lado, las 

preguntas cerradas permiten obtener un mayor volumen de información, al 

requerir un menor esfuerzo y tiempo para la respuesta por parte del sujeto, 
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presentando el inconveniente de estar dichas respuestas delimitadas de 

antemano por el investigador, por lo que un buen diseño del cuestionario es 

crítico para asegurar la calidad de la información obtenida (Albert, 2007). 

Las preguntas abiertas buscan obtener datos descriptivos y contextualizados, 

poniendo énfasis en la perspectiva de los sujetos sobre el tema investigado por 

lo que, esta parte del cuestionario, está planteada desde un enfoque cualitativo 

(Bisquerra, 2004).  

Las preguntas cerradas del cuestionario tratan de cuantificar numéricamente la 

posición del grupo estudiado respecto a las preguntas planteadas, con el fin de 

realizar comparaciones y extraer conclusiones tras analizar estadísticamente 

los datos recabados. En consecuencia, esta parte del cuestionario está 

planteada desde una perspectiva cuantitativa (Bisquerra, 2004). 

Por tanto, al combinar las metodologías cuantitativa y cualitativa para analizar 

el fenómeno, podemos afirmar que el problema es evaluado a través de un 

enfoque mixto, buscando de esta forma aprovechar los puntos fuertes de 

ambas metodologías y optimizar la recogida de información. En esta 

investigación se emplean tres cuestionarios, destinados respectivamente a 

conocer la percepción docente sobre el desarrollo del pensamiento crítico del 

alumnado de ESO y Bachillerato, el punto de vista del alumnado sobre este 

aspecto, y el nivel de estos últimos en la competencia de pensamiento crítico, 

los cuales se detallan en los siguientes subapartados.  

5.4.2.1. Cuestionario ““Percepción docente sobre el desarrollo del pensamiento 

crítico en ESO y Bachillerato” 

Para analizar la perspectiva docente respecto al desarrollo del pensamiento 

crítico del alumnado en las etapas de ESO y Bachillerato se diseña una 

herramienta ad hoc, con un enfoque mixto, materializada en un cuestionario de 

preguntas abiertas y cerradas (Anexo I).  

Las preguntas abiertas han sido seleccionadas y adaptadas de las cuestiones 

planteadas por Dumitru et al. (2018) para entrevistar a profesores sobre su 

posición en relación a la promoción del pensamiento crítico de sus estudiantes. 

El cuestionario para analizar la posición docente respecto al pensamiento 

crítico (Anexo I) se estructura de acuerdo a lo mostrado en la Tabla 9.  
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Tabla 9. Relación entre los parámetros del estudio y los contenidos del 

cuestionario docente sobre la promoción del pensamiento crítico del alumnado 

Apartado Descripción Forma de recogida de 

información 

Hipótesis/Preguntas 

de investigación 

Variables 

A Datos personales 2 ítems cerrados (Ítems C1 

y C2) 

1 pregunta abierta (Ítem C3) 

- VS1 

VS2 

VS3 

B Evaluación cuantitativa 

sobre pensamiento 

crítico 

10 ítems cerrados con 

valoración mediante escala 

tipo Likert (Ítems 1 a 10) 

H0’ V1 

C Evaluación cualitativa 

sobre pensamiento 

crítico 

2 preguntas abiertas de 

redacción libre (Ítems 11 y 

12) 

P2 

P3 

- 

5.4.2.2. Cuestionario ““Percepción del alumnado sobre el desarrollo del 

pensamiento crítico en ESO y Bachillerato” 

Para la recogida de información sobre la perspectiva del alumnado de varios 

grupos del centro sobre la promoción de su pensamiento crítico en las etapas 

de ESO y Bachillerato, se elige, por los mismos motivos que en el caso del 

profesorado, utilizar un enfoque mixto, mediante un cuestionario de preguntas 

abiertas y cerradas diseñado ad hoc (Anexo II). 

El planteamiento de este cuestionario sigue la misma estructura y contenido 

que el cuestionario para los docentes sólo que expresado en palabras más 

sencillas (se sustituye “pensamiento crítico” por “pensar de forma crítica”) y se 

añade alguna aclaración adicional, para facilitar la comprensión de las 

preguntas por parte del alumnado. Además, el ítem que en el cuestionario para 

los docentes pregunta por los años de experiencia, es sustituido en el 

cuestionario del alumnado por un ítem que determina el nivel en que se 

encuentra el estudiante en el presente curso académico. 

En consecuencia, el cuestionario para evaluar la posición del alumnado 

respecto al pensamiento crítico (Anexo II) queda estructurado de la forma 

mostrada en la Tabla 10. 

Tabla 10. Relación entre los parámetros del estudio y los contenidos del 

cuestionario para el alumnado sobre la promoción de su pensamiento crítico 

Apartado Descripción Forma de recogida de 

información 

Hipótesis/Preguntas 

de investigación 

Variables 

A Datos personales 2 ítems cerrados (Ítems C1 

y C2) 

- VS1 

VS4 
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B Evaluación cuantitativa 

sobre pensamiento 

crítico 

10 ítems cerrados con 

valoración mediante escala 

tipo Likert (Ítems 1 a 10) 

H0’’ V2 

C Evaluación cualitativa 

sobre pensamiento 

crítico 

2 preguntas abiertas de 

redacción libre (Ítems 11 y 

12) 

P4 

P5 

- 

5.4.2.3. Cuestionario “Autopercepción sobre la competencia de pensamiento 

crítico” 

Para recabar información sobre el nivel del alumnado seleccionado en la 

competencia de pensamiento crítico, y poder evaluar la efectividad de la 

propuesta didáctica que realiza esta investigación, la recogida de datos se 

realiza mediante un cuestionario de autopercepción de habilidades de 

pensamiento crítico con enfoque cuantitativo (Anexo III), tomado de la 

herramienta validada utilizada por Montiel, Charles y Olivares (2018) y que 

queda estructurado de acuerdo a lo indicado en la Tabla 11. 

Tabla 11. Relación entre los parámetros del estudio y los contenidos del 

cuestionario de autopercepción de habilidades de pensamiento crítico para el 

alumnado 

Apartado Descripción Forma de recogida de 

información 

Hipótesis/Preguntas 

de investigación 

Variables 

A Datos personales 1 ítem cerrado (Ítem C1) - VS1 

B Cuestionario de 

autopercepción 

10 ítems cerrados con 

valoración mediante escala 

tipo Likert (Ítems 1 a 9) 

H0’’’ V3 

Se elige este método para la recogida de información, frente a una de las 

herramientas validadas y diseñadas específicamente para evaluar el 

pensamiento crítico de una forma más objetiva, sobre las que puede 

encontrarse más información en Ossa-Cornejo, Palma-Luengo, Lagos-San 

Martín, Quintana-Abello y Díaz-Larenas (2017), por las dificultades logísticas, 

principalmente temporales, que estas presentan para su aplicación.  

Por ejemplo, en el caso de la herramienta PENCRISAL, la duración estimada 

de la prueba es de 60 a 90 minutos (Rivas y Saiz, 2012) o, en el caso del 

HTCAES, de 120 minutos (Nieto, Saiz y Orgaz, 2009), significando esto que, 

para la realización de las pruebas para un diseño pretest-postest, la duración 

total de la evaluación del pensamiento crítico significaría la ocupación de, al 

menos, cuatro sesiones lectivas. Presentan estas pruebas el inconveniente 

añadido de no estar disponibles para el público de manera directa, al ser 
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herramientas comerciales cuyo acceso para el ámbito de la investigación está 

limitado al contacto con el autor del test y a la negociación para su préstamo.   

5.4.3. Entrevista 

Para complementar la información cuantitativa, obtenida mediante el 

cuestionario empleado en el diseño pretest-postest, sobre el valor de la 

propuesta didáctica planteada, se decide recabar la opinión de una docente del 

centro, presente durante la aplicación de la fase de la propuesta didáctica, 

como observadora no participante. La metodología seleccionada en este caso 

es cualitativa, ya que la recogida de información se realiza mediante una 

entrevista individual semiestructurada. 

La entrevista, con una duración estimada de aproximadamente 60 minutos, es 

grabada con medios audiovisuales, transcrita y entregada a la entrevistada 

previamente al tratamiento de los datos para verificar que está de acuerdo con 

la información contenida en la transcripción. El guion para dicha entrevista 

puede encontrarse en el Anexo IV. 

La entrevista es una técnica que permite establecer un diálogo intencional entre 

el investigador y el sujeto investigado, con el propósito de obtener datos e 

información desde una perspectiva subjetiva (Sáez, 2017). La entrevista 

semiestructurada parte de un guion que especifica de antemano la información 

relevante que se necesita obtener de la actividad mediante preguntas 

formuladas abiertamente, permitiendo al entrevistado expresarse con cierta 

libertad y favoreciendo la obtención de una información más rica en matices 

que la entrevista estructurada, y reduciendo al mismo tiempo las posibilidades 

de que el entrevistado se desvíe del tema tratado, como podría suceder con 

mayor facilidad en la entrevista no estructurada (Bisquerra, 2004).  

La información cuantitativa obtenida del cuestionario administrado al alumnado 

se emplea para contrastar la hipótesis H0’’’ (Tabla 3). La información cualitativa 

recabada mediante la entrevista a la docente se utiliza para comprender y 

ampliar la visión sobre la eficacia de la propuesta didáctica y responder a la 

pregunta de investigación P6 (Tabla 5).   

5.5. Validación de las herramientas de recogida de información 

Las herramientas de recogida de información elaboradas específicamente para 

este estudio, como son los cuestionarios (Anexos I y II), y el guion para la 
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entrevista (Anexo IV), deben ser validadas previamente a su administración, 

con el objetivo de garantizar la rigurosidad de los instrumentos y los datos 

recabados. El cuestionario “Autopercepción sobre la competencia de 

pensamiento crítico”, (Anexo III), es una herramienta validada, por lo que no se 

incluye en este proceso de validación.  

La validación se efectúa siguiendo el método Delphi, el cual es un proceso 

iterativo basado en la interrogación a jueces expertos o panelistas, con la 

ayuda de sucesivos cuestionarios, con el objetivo conocer sus opiniones 

respecto a la validez de las herramientas (Briceño y Romero, 2012). En la 

Figura 2 se esquematiza el proceso llevado a cabo para realizar la validación 

de los instrumentos de recogida de información diseñados para este trabajo. 

 

Figura 2. Proceso de validación de instrumentos de recogida de información 

Las panelistas son seleccionadas debido a su formación, experiencia y 

trayectoria profesional, considerando que sus aportes pueden ser de gran valor 

para garantizar la validez de los instrumentos de recogida de información. La 

información sobre las cinco panelistas participantes se muestra en la Tabla 12. 

Tabla 12. Listado y características de las panelistas 

Panelista Género Formación Motivo de elección 

1. Mujer Dra. Educación Experta en investigación e innovación en educación y TIC. 

Experta en métodos de investigación y evaluación en 

educación y en pensamiento crítico en educación. 

2. Mujer Dra. Educación Experta en investigación e innovación en educación y TIC. 

Experta en métodos de investigación y evaluación en 

educación. 

3. Mujer Dra. Psicología Experta en psicología social y psicología evolutiva y de la 

educación. 

4. Mujer Dra. Educación Experta en investigación e innovación en educación y TIC. 

Experta en didáctica y organización escolar. 

5. Mujer Dra. Educación Experta en investigación y evaluación en educación. 
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Para la validación de las herramientas de recogida de información se cuestiona 

a las panelistas utilizando las plantillas de valoración elaboradas por Salcines y 

González (2015). 

Como resultado de la validación, tras el análisis de las respuestas de las 

panelistas en las dos iteraciones de que constó el proceso, se realizaron varios 

cambios en las herramientas. En los cuestionarios, se reformularon varios 

ítems para resolver situaciones en que no se respetaba la univocidad o que 

precisaban clarificación. Además, se propuso la división por bloques presente 

en los cuestionarios definitivos, y se añadió una definición compartida del 

concepto de pensamiento crítico al principio del cuestionario, para asegurar 

que todos los participantes contestaban basándose en los mismos preceptos. 

En el caso del guion para la entrevista, para alcanzar el consenso de validez 

por parte de los jueces expertos, únicamente fue preciso reformular varias 

preguntas para que fueran más claras. 

5.6. Tratamiento de los datos 

En este apartado, se detallan los métodos que se utilizan para realizar el 

tratamiento de los datos obtenidos mediante las herramientas descritas 

previamente.  

5.6.1. Datos cuantitativos 

Los datos cuantitativos provienen de las partes correspondientes de los tres 

cuestionarios. Teniendo en cuenta que los cuestionarios han sido diseñados 

incluyendo ítems redactados desde perspectivas positivas y negativas, tratando 

de evitar tendencias en la respuesta, los datos adquiridos a través de los 

cuestionarios se codifican de acuerdo a lo indicado en la Tabla 13. 

Tabla 13. Codificación para las respuestas cuantitativas de los cuestionarios 

Cuestionario percepción  
PC docente (Anexo 1) 

 Cuestionario percepción  
PC alumnado (Anexo 2) 

 Cuestionario evaluativo 
PC alumnado (Anexo III) 

Ítem TD D A TA  Ítem TD D A TA  Ítem TD D A TA 

1 -2 -1 1 2  1 -2 -1 1 2  1 2 1 -1 -2 

2 2 1 -1 -2  2 2 1 -1 -2  2 -2 -1 1 2 

3 2 1 -1 -2  3 2 1 -1 -2  3 -2 -1 1 2 

4 -2 -1 1 2  4 -2 -1 1 2  4 2 1 -1 -2 

5 2 1 -1 -2  5 2 1 -1 -2  5 -2 -1 1 2 

6 2 1 -1 -2  6 2 1 -1 -2  6 2 1 -1 -2 

7 -2 -1 1 2  7 -2 -1 1 2  7 -2 -1 1 2 

8 -2 -1 1 2  8 -2 -1 1 2  8 2 1 -1 -2 

9 -2 -1 1 2  9 -2 -1 1 2  9 -2 -1 1 2 

10 -2 -1 1 2  10 -2 -1 1 2       

* Los ítems evaluados con no sabe/no contesta son otorgados un valor de cero puntos. 
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Como resultado de la aplicación de cada cuestionario se obtiene una 

puntuación de la suma total de las calificaciones asignadas a las respuestas, 

cuyo significado representa, respectivamente, el grado de importancia otorgado 

al desarrollo del pensamiento crítico del alumnado desde los puntos de vista 

analizados, los cuales pueden obtener valores entre -20 (el sujeto considera 

que se otorga poca importancia al desarrollo del pensamiento crítico del 

alumnado) y 20 (considera que se otorga mucha importancia a este aspecto). 

En el caso del cuestionario evaluativo, el resultado representa el nivel de 

pensamiento crítico del estudiante encuestado y los valores se encuentran 

entre -18 (nivel muy bajo de pensamiento crítico) y 18 (nivel muy alto).  

Además, para poder tratar de una forma más visual los datos recabados de las 

respuestas a los distintos ítems del cuestionario, se emplean grados de 

acuerdo y desacuerdo. Dichos grados se calculan para cada ítem, ponderando 

el número total de respuestas en cada rango de la escala coherentemente con 

la codificación establecida en la Tabla 13, de la siguiente manera: 

Grado de acuerdo (%) = 
𝑁º𝐴+(2 𝑥 𝑁º𝑇𝐴)

(2 𝑥 𝑁º𝑇𝐷)+𝑁º𝐷+𝑁º𝐴+(2 𝑥 𝑁º𝑇𝐴)
∗ 100 

Grado de desacuerdo (%) = 
𝑁º𝐷+(2 𝑥 𝑁º𝑇𝐷)

(2 𝑥 𝑁º𝑇𝐷)+𝑁º𝐷+𝑁º𝐴+(2 𝑥 𝑁º𝑇𝐴)
∗ 100 

De esta forma, se obtienen dos porcentajes que permiten representar la 

respuesta recibida de una forma más manejable, o, lo que es lo mismo, facilitan 

el análisis del punto de vista de los encuestados.   

Para realizar el contraste de hipótesis, se fija la probabilidad de cometer error 

de tipo I, es decir, de rechazar la hipótesis nula cuando en realidad es cierta. 

En esta investigación, se opta por un nivel de confianza α=5%, el cual es el 

valor que se toma generalmente (Bisquerra, 2004). Posteriormente, se realiza 

el tratamiento estadístico de los datos recabados para obtener el valor-p, que, 

si es inferior al nivel de confianza, significará que es posible rechazar la 

hipótesis nula y aceptar la alternativa como correcta. En el caso de que el 

valor-p sea superior al nivel de confianza, se rechaza la hipótesis alternativa, 

pero no posibilita afirmar que la hipótesis nula sea correcta (Batanero y Díaz, 

2015). El tratamiento estadístico de los datos se efectúa empleando el 

programa informático SPSS.  
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5.6.2. Datos cualitativos 

Los datos cualitativos se tratan, independientemente del carácter de la fuente 

de la que provengan (documentos institucionales, preguntas abiertas de los 

cuestionarios o entrevista), de forma análoga en todo el documento. En todos 

los casos, el objetivo del análisis cualitativo es presentar un resumen de la 

narrativa dominante en el discurso evaluado, recopilando, resaltando y 

analizando, simultáneamente, los fragmentos de los discursos más 

significativos obtenidos durante la recogida de información.  

Cuando los datos provienen de distintas fuentes, como es el caso de las 

preguntas abiertas de los cuestionarios, también se lleva a cabo un estudio 

sobre los puntos de vista divergentes de la narrativa general, siempre que esto 

añada valor a la discusión científica, buscando dotar al análisis de una 

perspectiva lo más amplia posible.  

5.7. Obtención de permisos para la investigación 

Para la realización de esta investigación y propuesta didáctica se han tenido en 

cuenta los siguientes aspectos: 

• En primer lugar, en cumplimiento de las responsabilidades del autor con 

la Universidad de Cantabria, el autor se compromete a respetar todos 

los puntos expresados en la “Declaración de reconocimiento de las 

implicaciones éticas que conllevan los TFG y TFM”, redactada por el 

Comité de Ética en Humanidades y Ciencias Sociales de dicha 

Universidad.  

• Por otra parte, respetando las responsabilidades éticas con el centro en 

el que se lleva a cabo la investigación, los docentes y su alumnado, se 

celebra una reunión con la Dirección del centro para solicitar su 

aprobación para desarrollar la investigación.  

6. Propuesta didáctica 

En este apartado, se describe la propuesta didáctica diseñada para fomentar el 

pensamiento crítico del alumnado del grupo seleccionado para la investigación.  
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6.1. Contexto 

La propuesta didáctica se enmarca en el contexto de un Instituto de Educación 

Secundaria (IES) de la provincia de Cantabria, ubicado en el municipio de 

Astillero, en el que se imparten las etapas de ESO y Bachillerato.  

El municipio de Astillero, localizado a una distancia de aproximadamente 10 

kilómetros de Santander, cuenta con una población ligeramente superior a los 

18.000 habitantes (INE, 2018). Las familias del alumnado que acude al centro 

clasifican principalmente en los grupos de la clase media y la clase obrera. 

El centro participa activamente en varios planes promovidos por la Consejería 

de Educación del Gobierno de Cantabria, entre los que destacan el Programa 

Bilingüe en inglés, la Red Cántabra de Escuelas Solidarias, LaborESO y la Red 

de Escuelas Promotoras de Salud. El centro también se encuentra inmerso en 

un Proyecto Integrado de Innovación Educativa (PIIE), cuyos pilares son la 

promoción de la salud y de las relaciones positivas entre las personas. 

6.2. Destinatarios 

Los destinatarios de la propuesta didáctica son 6 alumnos y 1 alumna de 1º de 

Bachillerato, procedentes de dos de las cuatro líneas de dicho nivel existentes 

en el centro, y que representan la totalidad del alumnado de 1º de Bachillerato 

que cursa la asignatura Tecnología Industrial I en el curso académico 2018-

2019. 

6.3. Objetivos  

La presente propuesta didáctica persigue los siguientes objetivos: 

• Contribuir al desarrollo del pensamiento crítico del alumnado destinatario 

de la propuesta. 

• Promover actitudes de reflexión y la creación de producciones reflexivas 

por parte del alumnado. 

• Fomentar la integración de los conocimientos adquiridos en la asignatura 

en la que se enmarca con sus aplicaciones reales. 

• Introducir la metodología activa y participativa blended learning en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje de dicha asignatura. 
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6.4. Contribución al desarrollo de las competencias clave 

En la Tabla 14, se muestra la contribución de la propuesta didáctica al 

desarrollo de cada una de las siete competencias clave establecidas por la 

LOMCE (2013). 

Tabla 14. Contribución de la propuesta didáctica al desarrollo de las 

competencias clave 

Competencia clave Contribución de la propuesta didáctica 

Comunicación lingüística A través de la producción de textos reflexivos por parte del alumnado, que 

conlleva el uso y la potenciación de sus habilidades y capacidades de 

comunicación. Además, dado el marcado carácter técnico-científico del 

contenido de dichas producciones el alumnado tiene la posibilidad de 

incrementar su riqueza léxica y su vocabulario técnico. 

Competencia matemática 

y competencias básicas 

en ciencia y tecnología 

Mediante el desarrollo de juicios críticos sobre hechos científicos que 

acaecen en distintas sociedades tanto en el pasado, como en el presente. 

También a través de la utilización y asunción de criterios éticos que el 

alumnado debe realizar en la realización de las actividades de la propuesta. 

Competencia digital En la realización de las actividades que constituyen la propuesta se utilizan 

recursos TIC (web 2.0 a través del edublog, páginas web de medios de 

comunicación y redes sociales de publicación de vídeos) que el alumnado 

debe aprender a manejar de una forma responsable. 

Aprender a aprender Las actividades de la propuesta presentan situaciones atractivas que 

persiguen incrementar la motivación del alumnado hacia el aprendizaje de la 

asignatura en la que se enmarcan. Además, en las actividades el alumnado 

debe posicionarse en roles protagonistas en la toma de decisiones. 

Competencias sociales y 

cívicas 

En la toma decisiones sobre situaciones reales con marcado componente 

cívico-ético a las que el alumnado debe enfrentarse en la realización de las 

actividades de la propuesta. A través de la interacción entre el alumnado 

que conlleva una de las fases de la propuesta. 

Sentido de la iniciativa y 

espíritu emprendedor 

Para resolver las actividades los estudiantes deben actuar de forma 

creativa, imaginativa, autónoma e independiente, características propias de 

esta competencia clave. Simultáneamente, adquieren conocimientos y 

reflexionan para comprender el funcionamiento y los procesos de toma de 

decisiones de las sociedades y organizaciones empresariales frente a las 

situaciones planteadas en las actividades. 

Conciencia y expresiones 

culturales 

Las situaciones planteadas en las actividades tienen lugar en contextos 

culturales diferentes, incrementando la comprensión del alumnado sobre 

diferentes sociedades y propugnando su reflexión sobre su forma de actuar 

en determinados momentos.  

La contribución de la propuesta didáctica al desarrollo de todas las 

competencias clave no es aleatoria, sino que es debida a que las actividades y 

la metodología que la vertebran han sido diseñadas para, además de dar 

respuesta a los objetivos de la propuesta didáctica citados previamente, 

integrar entre sus principios dichas competencias clave.  

6.5. Recursos y materiales 

Para llevar a cabo las actividades de la propuesta didáctica se utiliza el recurso 

TIC del edublog, concretamente se emplea la plataforma Blogger. Por tanto, 
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para realizar la actividad es necesario el acceso a un dispositivo con conexión 

a internet.  

Se opta por utilizar el edublog debido a que, además de ser un recurso 

motivador para el alumnado, su permanente disponibilidad permite acortar las 

distancias entre la actividad a realizar y las posibilidades particulares de 

aprendizaje de cada estudiante, incrementando simultáneamente las opciones 

de comunicación tanto entre profesorado y alumnado, como entre el propio 

alumnado (Molina, Valencia-Peris y Suárez, 2016), aspectos clave para el 

correcto desarrollo de esta propuesta didáctica.  

El edublog presenta ventajas significativas frente a las metodologías 

tradicionales, entre las que destacan: facilita el acceso al conocimiento y el 

aprendizaje continuo, fomenta una participación más activa y reflexiva por parte 

del alumnado en la construcción de los aprendizajes, permite amplificar la 

experiencia de la fase social del aprendizaje, favorece proporcionar evidencias 

sobre el progreso de los estudiantes, y realimentar el proceso de enseñanza-

aprendizaje y estimula el juicio crítico, tanto de los estudiantes como del 

docente (Molina, Valenciano y Valencia-Peris, 2015).   

La tipología del edublog utilizado en la propuesta es de blog abierto a la 

participación del alumnado a través de sus comentarios o respuestas a las 

propuestas en forma de posts por parte del docente (Molina, Valenciano y 

Valencia-Peris, 2015).  

La plataforma Blogger es seleccionada frente a otras porque, además de ser 

gratuita y poseer una interfaz de programación sencilla, se considera que las 

opciones que ofrece en la personalización de los posts son más apropiadas 

para optimizar la realización de la actividad que las de otras plataformas 

alternativas.   

6.6. Metodología 

La propuesta didáctica ha sido diseñada para ser desarrollada a través de la 

metodología blended learning. La metodología blended learning es aquella que 

“combina la enseñanza presencial con la tecnología no presencial” (Bartolomé, 

2004, p. 11). En las sesiones presenciales el docente explica las actividades a 

desarrollar o realiza comentarios significativos que sirvan para guiar al 
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alumnado en su aprendizaje, mientras que, en las no presenciales, la figura 

protagonista en el proceso de enseñanza-aprendizaje es el propio estudiante.  

En esta metodología, el papel del docente pasa a ser de guía, en 

contraposición con su tradicional rol de protagonista y único poseedor de los 

conocimientos. Además, el proceso de enseñanza-aprendizaje traspasa las 

barreras del aula, pudiéndose extender a otras esferas de la vida del alumnado 

(Morán, 2012).  

En definitiva, el blended learning es una metodología de aprendizaje mixto que 

proporciona una experiencia de aprendizaje flexible y cohesionada que cuenta 

con evidencias significativas en relación a su efectividad (Güzer y Caner, 2014; 

Means, Toyama, Murphy, Bakia y Jones (2009); Siemens et al., 2015; 

Tayebinik y Puteh (2012); citados en Salinas, Benito, Pérez y Gisbert, 2018) en 

la que se facilita al estudiante el aprendizaje autónomo y colaborativo con sus 

compañeros y docentes ampliando simultáneamente las vías de comunicación 

entre estos (Gallardo-Echenique, Bullen y Marqués-Molias, 2016). 

Finalmente, como se presenta en el siguiente apartado, se ha incluido una fase 

en las actividades de la propuesta consistente en la elaboración de una crítica 

sobre la reflexión de un compañero, orientada a que el alumnado ejercite sus 

habilidades de argumentación y se enfrente a puntos de vista diferentes, por lo 

que la propuesta también fomenta el aprendizaje cooperativo.  

6.7. Actividades de enseñanza-aprendizaje y temporalización 

La propuesta didáctica consiste en la realización de reflexiones personales por 

parte del alumnado sobre situaciones históricas o hipotéticas relacionadas con 

la asignatura para promover su pensamiento crítico. Para ello, en cada 

actividad se proporciona al alumnado un guion de preguntas destinadas a 

ejercitar su pensamiento crítico sobre el caso presentado, a las que deben 

responder individualmente, fuera del aula, contestando en la sección de 

comentarios del post creado por el docente con el enunciado de la actividad. La 

actividad y sus preguntas se presentan de forma introductoria en gran grupo en 

el aula, con el objetivo de clarificar posibles dudas que puedan surgir a los 

estudiantes antes de la realización de la actividad.   

Teniendo presente el respeto al currículo oficial y al volumen contenidos, 

criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables establecidos en 
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dicha normativa, se planifica una actividad para cada trimestre, por lo que en 

un curso académico se realizan tres actividades.  

Las actividades se planifican para que los ejes temáticos sobre los que 

focalizan coincidan con los contenidos que se están abordando en cada 

momento. En la Tabla 15, se presentan las actividades propuestas para el 

curso académico 2018-2019, ya que la propuesta es flexible e hipotéticamente 

es posible variar el contenido de las actividades en distintos cursos 

académicos. El eje temático sobre el que pivotan las actividades 

confeccionadas en esta ocasión es la influencia de los productos tecnológicos 

en la sociedad. Las actividades pueden encontrarse en el Anexo V.  

Tabla 15. Actividades de la propuesta didáctica 

Nº Actividad Temporalización Ejes temáticos 

1 Accidente del vuelo 143 

de Air Canada 

Primer trimestre Factores de conversión y cálculos básicos 

Influencia de productos tecnológicos en la 

sociedad 

2 Tuberías de plomo en los 

hogares 

Segundo trimestre Materiales: metales no ferrosos (plomo) 

Influencia de productos tecnológicos en la 

sociedad 

3 Transmisión manual vs 

transmisión automática 

Tercer trimestre Elementos de máquinas 

Influencia de productos tecnológicos en la 

sociedad 

Cada una de las actividades consta de tres fases, las cuales se muestran y 

describen en la Tabla 16.  

Tabla 16. Fases de las actividades de la propuesta didáctica 

Nº Fase Duración Descripción 

1 Reflexión individual 1 semana Se emplean 20 minutos de una sesión lectiva para presentar 

la actividad. Se otorga al alumnado un plazo de una semana 

para revisar el material propuesto y elaborar su reflexión 

individual contestando a las preguntas de la actividad. 

2 Intercambio de 

reflexiones y 

discusión 

1 semana Aleatoriamente, se realiza un intercambio de las reflexiones 

individuales entre el alumnado, asignando a cada estudiante 

la reflexión individual de otro discente. En el plazo de una 

semana, el alumnado deberá realizar una crítica y discusión 

sobre la reflexión que le haya sido asignada, contestando con 

otro comentario en el post correspondiente del edublog a la 

reflexión individual asignada. Se proporciona un guion al 

alumnado para ayudar en la tarea (Anexo VI).   

3 Cierre y evaluación - Transcurridas las dos semanas se cierra la actividad. Se 

dedican 20 minutos de una sesión lectiva para recapitular 

sobre el transcurso de la actividad y obtener feedback por 

parte del alumnado. El docente califica y proporciona 

feedback individualmente al alumnado sobre las dos fases de 

la actividad siguiendo lo establecido en el apartado de 

evaluación, enviándoles informes de calificación individuales.  
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6.8. Evaluación 

La evaluación se realizará en base a las producciones del alumnado. Para 

cada actividad, el 50% de la nota (5 puntos) se obtendrá de la Fase 1 de la 

actividad, mientras que el 50% restante (5 puntos) corresponderá a la 

calificación obtenida en la Fase 2.  

Ambas fases se evaluarán mediante rúbricas elaboradas ad hoc. Cada fase 

posee su propia rúbrica de evaluación, las cuales son genéricas y válidas para 

todas las actividades. Las rúbricas para la evaluación de ambas fases pueden 

encontrarse en el Anexo VII.  

Se opta por la utilización de rúbricas persiguiendo realizar una evaluación 

formativa orientada al aprendizaje del alumnado. De esta forma, el alumnado 

tendrá a su disposición las pautas explícitas de la evaluación, tomando 

conciencia de los aspectos que serán valorados y de su peso en la calificación 

global, consiguiendo una mayor autonomía y autorregulación por parte de los 

estudiantes (Martínez-Figueira, Tellado-González y Raposo-Rivas, 2013). 

Las rúbricas dotan de transparencia al proceso de evaluación, permitiendo al 

estudiante conocer de antemano las expectativas del docente y reduciendo su 

nivel de ansiedad frente a la evaluación. Además, utilizando como guía la 

descripción de los distintos niveles de calidad presentados en la rúbrica, el 

estudiante puede reflexionar sobre el nivel que desean alcanzar en la 

realización de la actividad, suponiendo una herramienta idónea para presentar 

al estudiante los principios de la traducción cuantitativa que se emplearán para 

obtener su calificación (Fraile, Pardo y Panadero, 2017). 

Para concluir, se propone la inclusión de la propuesta didáctica en la 

evaluación de la asignatura Tecnología en el curso de 1º de Bachillerato, de 

acuerdo a lo mostrado en la Tabla 17. 

Tabla 17. Inclusión de la propuesta didáctica en la evaluación de la asignatura 

Instrumento Valoración Aspectos a evaluar 

Actitud y observación 

diaria 

5 puntos Asistencia, puntualidad, buena conducta, cumplimiento de 

las normas y participación 

Actividades 5 puntos Realización de ejercicios y problemas propuestos 

Trabajos 

de investigación 

10 puntos Ejecución de trabajo de investigación e informe 

correspondiente 

Prácticas o proyectos 

con informe técnico 

10 puntos Montaje de maquetas y prototipos y elaboración del informe 

técnico correspondiente 
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Actividades promoción 

pensamiento crítico 

10 puntos Realización de actividades propuestas para la 

promoción del pensamiento crítico 

Pruebas escritas 60 puntos Ejecución de pruebas escritas en las distintas unidades 

didácticas 

Total 100 puntos Suma ponderada de todas las calificaciones 

Los instrumentos para la calificación de la asignatura son los que se emplean 

en la actualidad en el IES en el que se enmarca la investigación, exceptuando 

las actividades para la promoción del pensamiento crítico, que son introducidas 

por esta propuesta didáctica. Para realizar la inclusión de la propuesta didáctica 

en la evaluación de la asignatura, se ha realizado una ligera redistribución 

sobre la ponderación original de los apartados “Actividades” y “Trabajos de 

investigación”, a los que se ha restado 5 puntos respectivamente, para 

otorgárselos a las actividades para la promoción del pensamiento crítico. Se ha 

optado por redistribuir de esta forma debido a la conexión de la propuesta 

pedagógica realizada con los apartados mencionados, ya que se considera que 

los estudiantes estarán realizando actividades e investigando cuando efectúen 

las actividades propuestas, por lo que, la redistribución de la valoración, 

supone una modificación de carácter administrativo, y no de contenido.  

6.9. Atención a la diversidad 

En el grupo en el que se contextualiza la propuesta no hay presencia de 

alumnado con adaptaciones curriculares de ningún tipo, ni situaciones 

específicas que sugieran la necesidad de realizar adecuaciones, por lo que no 

es necesario adaptar la propuesta didáctica de ninguna manera.  

Por otra parte, persiguiendo atender la diversidad de intereses del grupo, la 

temática de las actividades puede ser adecuada a este factor. En el caso de 

que algún estudiante careciera de los medios necesarios para realizar la 

actividad con los recursos establecidos, podría realizarla en papel, aunque ello 

conllevaría la pérdida de los beneficios del edublog expresados previamente.  

7. Resultados 

En este apartado se presentan los resultados de la investigación. En primer 

lugar, se muestran los resultados de la investigación diagnóstica, 

proporcionando respuestas a las preguntas de investigación formuladas con 

anterioridad. A continuación, se recogen los resultados de la evaluación de la 

propuesta didáctica. Finalmente, se contrastan las hipótesis de la investigación.   
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7.1. Resultados de la investigación diagnóstica 

7.1.1. Análisis de la posición institucional 

En este subapartado se realiza el análisis documental del PEC, el PCC y el 

PAT, persiguiendo el objetivo de indagar sobre la posición institucional del 

centro frente al desarrollo del pensamiento crítico de su alumnado.  

Proyecto Educativo de Centro (PEC) 

El PEC es el documento en el que se describe la identidad del centro, cuáles 

son sus objetivos educativos y con qué medios se persiguen estos objetivos. El 

PEC, como se describe en el Art. 121 de la LOMCE (2013), es un documento 

público que hace la función de presentar el centro a la comunidad. El PEC 

analizado data del año 2011, e identifica como principios básicos del centro: la 

educación en valores, la educación intercultural, la educación medioambiental y 

la educación en la convivencia y no discriminación.  

El desarrollo del pensamiento crítico del alumnado no se encuentra 

directamente mencionado en los principios educativos del centro. Sin embargo, 

indirectamente, en los objetivos generales marcados en el PEC, destaca por su 

relación con el pensamiento crítico el siguiente: “se utilizarán metodologías que 

estimulen y permitan a los estudiantes tomar decisiones y asumir 

responsabilidades por sí mismos”. Además, se menciona que es un objetivo 

del centro que “el alumnado sea capaz de reconocer sus prejuicios y 

estereotipos”, lo cual constituye una habilidad propia del pensamiento crítico.   

Por tanto, el desarrollo del pensamiento crítico no tiene un papel protagonista 

en los principios educativos del centro reflejados en su PEC, aunque sí que es 

considerado de manera indirecta en sus objetivos generales.  

Proyecto Curricular de Centro (PCC) 

El PCC es el documento en el que se establecen los criterios educativos del 

centro. El PCC analizado ha sido actualizado y aprobado en Claustro en el 

presente curso académico. En el PCC analizado, el desarrollo del pensamiento 

crítico se cita directamente en varias ocasiones. En primer lugar, el PCC realiza 

una adecuación de los Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, 

establecidos en el Decreto 38/2015, mediante una serie de actuaciones a nivel 

de centro, como se muestra en la Tabla 18. 
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Tabla 18. Adecuación de los objetivos de la ESO en el PCC 

Objetivos de la ESO (Decreto 38/2015) Actuaciones a nivel de centro 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización 

de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir 

una preparación básica en el campo de las 

tecnologías, especialmente las de la información 

y la comunicación. 

• Se fomentará el uso de la biblioteca, en particular la 

del Centro, pero también la de Biblioteca Municipal. 

• Se impulsará la realización de trabajos de 

investigación por parte del alumnado, y la utilización 

de los medios informáticos y de comunicación como 

vía de aprendizaje. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la 

confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la 

capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

 

• Se propiciará la participación del alumnado en la 

vida del centro. 

• Se fomentará la autoevaluación del alumnado 

dentro de su proceso de aprendizaje. 

• Se propondrán al alumnado actividades en grupo en 

las que cada participante deba asumir distintas 

responsabilidades. 

• Se ejercitarán las técnicas de estudio que les 

permitan aprender a aprender. 

• Se trabajará la toma de decisiones dentro del Plan 

de Orientación Académico-Profesional, así como el 

acercamiento al mundo laboral a través del Programa 

LaborESO 

Fuente: Adaptado del PCC del centro analizado 

A continuación, el PCC efectúa la misma tarea de adecuación de objetivos con 

los Objetivos del Bachillerato, por lo que el desarrollo del pensamiento crítico 

del alumnado es tenido en cuenta en ambas etapas.  

En el apartado del PCC que se denomina “Orientaciones para incorporar y 

trabajar los elementos transversales”, se expresa que “se trabajará el espíritu 

crítico en la búsqueda y tratamiento de la información obtenida en Internet”. 

Además, se establece que se “trabajarán en las distintas materias aspectos 

como el espíritu crítico, el trabajo en equipo, la autonomía personal, etc.” 

Tanto de manera directa, como indirecta, el apartado “Orientaciones para 

incorporar el desarrollo de las competencias clave”, se citan diversos aspectos 

relacionados con el desarrollo del pensamiento crítico del alumnado (Tabla 19). 

Tabla 19. Orientaciones para incorporar el desarrollo de las competencias clave 

Competencia clave Destrezas y actitudes a promover en el alumnado 

Comunicación lingüística • Estar dispuesto al diálogo crítico y constructivo 

Competencia Matemática y Competencias 

Básicas en Ciencia y Tecnología 

• Tomar decisiones basadas en pruebas y 

argumentos,  

• Respetar los datos y su veracidad 

Competencia digital • Usar y procesar información de manera crítica y 

sistemática  

• Tener una actitud activa, crítica y realista hacia 

las tecnologías y los medios tecnológicos 

Aprender a aprender • Desarrollar estrategias de planificación para la 
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resolución de una tarea 

Competencias sociales y cívicas • Participar en la toma de decisiones democráticas a 

todos los niveles 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor • Capacidad de adaptación al cambio y resolución 

de problemas  

• Capacidad de análisis, planificación, 

organización y gestión 

Conciencia y expresiones culturales • Tener interés, respeto, aprecio, disfrute y 

valoración crítica de las obras artísticas y culturales 

Fuente: Adaptado del PCC del centro analizado 

Como es posible observar, el PCC acumula un volumen notable de citaciones y 

medidas para desarrollar el pensamiento crítico del alumnado, sentando unas 

bases robustas para la promoción de esta competencia transversal a todas las 

competencias clave en los principios pedagógicos del centro. 

Plan de Acción Tutorial (PAT) 

El PAT recoge el conjunto de acciones que los tutores, tutoras y el 

Departamento de Orientación llevan a cabo de manera concomitante en el 

ejercicio de sus funciones con el alumnado, sus familias y los equipos 

docentes. El PAT es un documento orientado a todo el profesorado del centro, 

ya que la acción tutorial es una función inherente a la tarea docente. En el IES 

en el que se enmarca esta investigación, el PAT es elaborado por el 

Departamento de Orientación al inicio de cada curso escolar.  

El PAT, al igual que ocurría con el PEC, no menciona directamente al 

desarrollo del pensamiento crítico ni ninguna de sus acepciones. Sin embargo, 

sí que se expresa que el PAT “fomentará que el alumnado analice problemas, 

sea capaz de tomar decisiones y sea autónomo”, actividades que 

desarrollan el pensamiento crítico del alumnado. Además, el Departamento de 

Orientación reparte las acciones a realizar con el alumnado en las sesiones de 

tutoría en cuatro bloques diferenciados, dos de los cuales, titulados “Enseñar a 

pensar” y “Enseñar a decidirse”, están directamente relacionados con el 

desarrollo del pensamiento crítico del alumnado. En estos bloques se propone, 

por ejemplo, la realización de actividades de reflexión por parte del alumnado 

sobre su papel como estudiantes o sobre qué significa estudiar. Por tanto, 

desde la acción tutorial también se promueve que el alumnado del centro 

desarrolle su pensamiento crítico.  

Realizando una valoración global de los documentos de centro analizados, y 

teniendo en cuenta el papel otorgado al desarrollo del pensamiento crítico del 
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alumnado en ellos, es posible responder a la pregunta de investigación P1, 

determinando que este aspecto se encuentra entre las prioridades educativas 

del centro. En los tres documentos, la promoción del pensamiento crítico del 

alumnado se considera tanto directa como indirectamente, siendo el PAT y, 

fundamentalmente el PCC, los documentos que aglomeran el mayor volumen 

de citaciones y alcanzan el mayor nivel de desarrollo respecto a este factor.  

7.1.2. Análisis de la perspectiva docente 

En este subapartado, se presentan los resultados de la investigación relativos 

al análisis de la posición del profesorado del centro analizado respecto a la 

promoción del pensamiento crítico del alumnado en las etapas de ESO y 

Bachillerato. En primer lugar, en la Figura 3 se muestran los datos relativos al 

volumen de respuestas recibidas. 

 

Figura 3. Tasas de respuesta del profesorado 

Observamos que, de los 60 docentes encuestados, responden 25, suponiendo 

una participación del 42%. La participación por género presenta porcentajes 

similares a la participación global, por lo que no hay diferencias significativas en 

este aspecto. El nivel de participación implica que, para un nivel de confianza 

del 95% y p=q=0,50, el error muestral es del 15,1%, siendo ligeramente más 

elevado de lo deseable para poder asegurar la representatividad de la muestra.  

La respuesta por departamentos es bastante diversa, al participar en el estudio 

docentes de diez departamentos didácticos diferentes (en el centro hay 15), 

constituyendo un aspecto que enriquece la respuesta recibida.  
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❖ Análisis cuantitativo 

En la Figura 4, se presentan los resultados obtenidos de la parte cuantitativa 

del cuestionario “Percepción docente sobre el desarrollo del pensamiento 

crítico del alumnado en ESO y Bachillerato”.  

 

Figura 4. Resultados cuantitativos del cuestionario “Percepción docente sobre 

el desarrollo del pensamiento crítico del alumnado en ESO y Bachillerato” 

Como puede observarse en la Figura 4, los docentes del centro que responden 

al cuestionario muestran un grado de acuerdo significativo (92%) sobre el 

hecho de que el desarrollo del pensamiento crítico del alumnado constituye un 

aspecto importante en ESO y Bachillerato. Además, la mayoría del profesorado 

del centro (70%) no cree que el alumnado sea capaz de alcanzar el nivel de 

desarrollo de las competencias clave marcadas por el currículum sin pensar de 

una forma crítica. Sin embargo, ven el elevado volumen de contenidos exigido 

por el currículum como un impedimento para desarrollar el pensamiento crítico 

del alumnado (acuerdo del 75%).  

Aun así, y pese a que la mayoría (82%) preferiría poseer mayor formación en 

prácticas, estrategias y metodologías para promover el pensamiento crítico del 

alumnado, un gran porcentaje del profesorado del centro (75%) afirma incluir 

prácticas, estrategias y metodologías en sus sesiones para fomentar este 
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aspecto. Casi la totalidad del profesorado (92%) considera que en su 

asignatura no es difícil promover el pensamiento crítico del alumnado. Además, 

los docentes están de acuerdo (78%) con la afirmación de que planificar 

actividades para desarrollar el pensamiento crítico del alumnado les ayuda a 

fomentar su propio pensamiento crítico y, afirman también, que el grado de 

involucración de los estudiantes cuando se desarrollan actividades para 

potenciar este aspecto es, por lo general, bueno (acuerdo del 63%).  

Existe una mayor variedad de respuestas en cuanto a la inclusión de 

cuestiones para valorar el pensamiento crítico del alumnado en las actividades 

de evaluación (acuerdo del 54% y desacuerdo del 46%), lo cual indica que, 

aunque los docentes consideran importante el desarrollo del pensamiento 

crítico del alumnado en estas etapas, tienen más reparos a la hora de incluirlo 

en la evaluación. En lo respectivo al impacto del pensamiento crítico del 

alumnado sobre sus calificaciones, los docentes señalan (acuerdo del 78%) 

que el desarrollo de esta capacidad significa la obtención de mejores 

calificaciones.  

❖ Análisis cualitativo 

Ante la pregunta que solicita expresar la autoconcepción sobre el pensamiento 

crítico, las respuestas más destacadas se presentan en la Tabla 20. 

Tabla 20. Conceptualización del pensamiento crítico por parte del profesorado 

Conceptualización Departamento 

“La capacidad de cuestionar tanto lo que nos ha sido transmitido como 

nuestro propio pensamiento. Se puede llevar a cabo a través de la 

observación, interiorización y de la reflexión, tratando de que este proceso 

introspectivo lleve a algún tipo de conclusión.” 

Docente del Dpto. de 

Tecnología (Género 

femenino, 0-5 años 

experiencia docente) 

“Capacidad para seleccionar y utilizar la información comprendiéndola, 

cuestionándola y sirviéndose de ella para formar ideas propias capaces de 

mejorar la vida personal y social. Incluye la capacidad de análisis y 

cuestionamiento de las propias ideas.”  

Docente del Dpto. de 

Filosofía (Género 

femenino, +25 años 

experiencia docente) 

“Capacidad de decidir, opinar y justificar algo bajo argumentos propios, sin 

estar influenciado por nada ni nadie externo.” 

Docente del Dpto. de 

Orientación (Género 

femenino, 15-25 años 

experiencia docente) 

En resumen, el grueso de las respuestas se fundamenta sobre tres pilares o 

capacidades que los docentes consideran que son fundamentales del 

pensamiento crítico: 1. cuestionar la información recibida y reflexionar sobre 

ella; 2. crear una visión propia y personal; 3. analizar e interpretar la 

información. Por tanto, y dado que no se ha recibido ninguna respuesta que 

indique lo contrario, es posible responde a la pregunta de investigación P2, 
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afirmando que la conceptualización sobre el pensamiento crítico del 

profesorado del centro es muy adecuada, al ser coherente con las definiciones 

expresadas por los expertos, presentadas en la Tabla 1 de este documento.  

Entre las prácticas, estrategias o metodologías que los docentes utilizan en sus 

clases para fomentar el pensamiento crítico del alumnado, destacan las 

respuestas recogidas en la Tabla 21. 

Tabla 21. Prácticas, estrategias o metodologías que los docentes utilizan para 

fomentar el pensamiento crítico del alumnado (perspectiva docente) 

Prácticas, estrategias o metodologías Departamento 

“Mediante preguntas sobre temas tratados en clase y trabajos de 

investigación donde tienen que poner sus opiniones.” 

Docente del Dpto. de 

Tecnología (Género 

femenino, 15-25 años 

experiencia docente) 

“Análisis y comentario de textos: comprende tanto el análisis del texto para su 

comprensión como el comentario crítico (plantear preguntas al texto, 

establecer relaciones con otros conocimientos adquiridos, buscar ideas y 

argumentos contradictorios, etc.)”  

Docente del Dpto. de 

Filosofía (Género 

femenino, +25 años 

experiencia docente) 

“Análisis de objetos, preguntas indirectas, ejercicios de cálculo no 

memorístico, desarrollo de proyectos, forzar la creatividad, el pensamiento 

lateral (siempre existe más de una forma de ver o hacer las cosas), no dar las 

soluciones "mascadas", etc..” 

Docente del Dpto. de 

Tecnología (Género 

masculino, 15-25 años 

experiencia docente) 

“A través de textos, preguntas guiadas para llegar a la meta, redactar 

opiniones personales sobre lecturas relacionándolos con sus propias 

experiencias y conocimientos. Saber escuchar también es importante.” 

Docente del Dpto. de 

Lengua (Género 

femenino, 0-5 años 

experiencia docente) 

Teniendo en cuenta todas las respuestas recibidas, las prácticas, estrategias y 

metodologías que toman protagonismo, respondiendo a la pregunta de 

investigación P3, pueden agruparse en: 1. preguntas para debatir en el aula 

sobre temas tratados en clase; 2. solicitar producciones escritas que reflejen la 

opinión personal; 3. análisis y comentario de textos. Además, dos docentes 

señalan el aprendizaje cooperativo como metodología que emplean para 

desarrollar el pensamiento crítico del alumnado. Por tanto, en relación a este 

aspecto es posible concluir que los docentes del centro estudiado utilizan 

herramientas diversas para fomentar el pensamiento crítico del alumnado.  

Respecto a la evaluación de dichas prácticas, estrategias y metodologías, la 

mayoría de docentes no responde a esta cuestión, lo cual puede representar 

un indicio de que la evaluación del pensamiento crítico del alumnado no es tan 

robusta como el volumen de actividades que se desarrollan en el centro.   
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7.1.3. Análisis del punto de vista del alumnado 

En este apartado, se presentan los resultados de la investigación relativos al 

análisis de la posición del alumnado del centro analizado respecto a la 

promoción de su pensamiento crítico en las etapas de ESO y Bachillerato. En 

primer lugar, en la Figura 5 se muestran los datos relativos al volumen de 

respuestas recibidas. 

 

Figura 5. Tasas de respuesta del alumnado 

En el caso del alumnado la respuesta es prácticamente total, respondiendo al 

cuestionario 43 de los 45 encuestados. Teniendo en cuenta la respuesta 

recibida, los resultados son representativos para la población encuestada, al 

obtenerse, para p=q=0,50 y un nivel de confianza del 95% un margen de error 

del 3,2%. Los resultados, como se ha expresado en la metodología de esta 

investigación, no son representativos para la totalidad del alumnado del centro, 

sino únicamente para los grupos de estudiantes encuestados. 

❖ Análisis cuantitativo 

En la Figura 6, se presentan los resultados obtenidos de la parte cuantitativa 

del cuestionario “Percepción del alumnado sobre el desarrollo del pensamiento 

crítico en ESO y Bachillerato”.  
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Figura 6. Resultados cuantitativos del cuestionario “Percepción del alumnado 

sobre el desarrollo de su pensamiento crítico en ESO y Bachillerato” 

Como puede observarse en la Figura 6, la mayoría del alumnado del centro 

que responde al cuestionario está de acuerdo (72%) con el hecho de que el 

desarrollo de su pensamiento crítico constituye un aspecto importante las 

etapas de ESO y Bachillerato. Cuando son cuestionados sobre si creen que 

son capaces de alcanzar los objetivos educativos de cada curso académico sin 

pensar de forma crítica, existe división de opiniones (47% desacuerdo; 43% 

acuerdo; 10% NS/NC). En cuanto al impacto del volumen de contenidos exigido 

por el currículum en su capacidad para reflexionar críticamente sobre ellos, la 

balanza se inclina ligeramente (acuerdo del 53%) hacia la opinión de que el 

volumen de contenidos impide dicha reflexión por ser demasiado elevado.  

Respecto a las prácticas, estrategias y metodologías para fomentar el 

pensamiento crítico del alumnado, hay un porcentaje significativo del alumnado 

(57%) que señala que sus docentes no las incorporan en sus sesiones. Por 

otra parte, la mayor parte del alumnado (acuerdo del 64%) cree que en algunas 

asignaturas es muy difícil para los docentes diseñar actividades para promover 

el pensamiento crítico del alumnado. Resulta muy significativo el hecho de que 

un porcentaje muy importante del alumnado afirma considerar útiles las 
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actividades para desarrollar su pensamiento crítico (83%) y, además, indican 

que les gustaría que sus docentes dedicasen más tiempo a fomentar este 

aspecto (acuerdo del 69%), señalando también que se involucran de manera 

positiva en este tipo de actividades (acuerdo del 69%).  

Respecto a la evaluación, la mayor parte del alumnado (58%) considera que 

sus docentes no incluyen cuestiones en sus pruebas para valorar su 

pensamiento crítico. El alumnado indica que el desarrollo de su pensamiento 

crítico tiene un impacto positivo sobre sus calificaciones (acuerdo del 76%).  

❖ Análisis cualitativo 

Cuando el alumnado es preguntado sobre su concepción sobre el pensamiento 

crítico, entre sus respuestas destacan las citadas en la Tabla 22. 

Tabla 22. Conceptualización del pensamiento crítico por parte del alumnado 

Conceptualización Alumno/a 

“Pensar y analizar situaciones desde distintos puntos de vista y ser capaz 

de formar una idea individual.” 

Alumna de 3ºESO 

“Analizar, entender y evaluar la manera en que se organizan los 

conocimientos que se pretenden interpretar.” 

Alumna de 4ºESO 

“Un pensamiento personal que te ayuda a entender la información recibida.” Alumno de 1ºBachillerato 

“La capacidad de pensar por ti mismo y, a partir de datos objetivos, elaborar 

una conclusión propia para construir tus conocimientos.” 

Alumna de 2ºBachillerato 

Se observan como aspectos que el alumnado destaca sobre el pensamiento 

crítico: 1. capacidad de análisis y reflexión; 2. construcción de un pensamiento 

personal; 3. comprensión de la información recibida. Analizando el global de las 

conceptualizaciones proporcionadas, y, teniendo en cuenta que no se han 

recibido respuestas discordantes que indiquen lo contrario, es posible 

responder a la pregunta de investigación P4 afirmando que el alumnado del 

centro posee una idea sólida sobre el concepto de pensamiento crítico.   

En relación a las prácticas, estrategias y metodologías que el profesorado 

incluye en sus sesiones para fomentar el pensamiento crítico del alumnado, 

destacan las respuestas por parte del alumnado recogidas en la Tabla 23. 

Tabla 23. Prácticas, estrategias o metodologías que los docentes utilizan para 

fomentar el pensamiento crítico del alumnado (perspectiva del alumnado) 

Prácticas, estrategias o metodologías Departamento 

“De vez en cuanto abrimos pequeños debates en clase” Alumna de 3ºESO 

“Salidas del centro, experimentos de laboratorio, aprendizaje cooperativo” Alumna de 4ºESO 

“Preguntar nuestra opinión respecto a un tema y trabajos de investigación” Alumno de 1ºBachillerato 

“Trabajos en grupo y elaboración de comentarios críticos” Alumna de 2ºBachillerato 
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Analizando las respuestas recibidas y respondiendo a la pregunta de 

investigación P5, el alumnado indica como prácticas, estrategias o 

metodologías que el profesorado utiliza para fomentar el pensamiento crítico: 1. 

debates en el aula; 2. aprendizaje cooperativo; 3. preguntas de opinión; 4. 

trabajos de investigación; 5. comentarios críticos de textos; 6. actividades 

extraescolares. Respecto a la evaluación de este tipo de actividades, se ha 

obtenido un bajo volumen de respuesta. Una alumna de 2ºBachillerato señala 

que “los debates no se evalúan y los comentarios de texto sí que cuentan parte 

de la nota para ciertas asignaturas”, aunque no indica la metodología 

empleada, por lo que no es posible desarrollar más sobre este aspecto.  

Por otra parte, se ha recibido un volumen importante de respuestas (más del 

50% del alumnado cada grupo) en las que el alumnado indica que sus 

docentes no incluyen prácticas, estrategias o metodologías para fomentar su 

pensamiento crítico, formulando respuestas como: “no las usan, hacen la 

media de trabajos, exámenes y comportamiento” (alumna de 3ºESO); “el 

profesorado no trata de fomentar nuestra capacidad de pensar críticamente” 

(alumna de 4ºESO); “no utilizan ninguna, como mucho un debate al año” 

(alumno de 1ºBachillerato); “no hemos desarrollado este tipo de actividades o 

al menos yo no las he percibido” (alumno de 2ºBachillerato). 

7.1.4. Triangulación de perspectivas 

Tanto el profesorado (92%) como el alumnado (72%) están de acuerdo en que 

la promoción del pensamiento crítico de los últimos es un aspecto clave en las 

etapas de ESO y Bachillerato. El profesorado, además, indica que el alumnado 

no puede alcanzar las competencias clave marcadas en el currículo sin ser 

capaz de pensar de forma crítica (70%), mientras que el alumnado tiene más 

dudas sobre si es posible alcanzar los objetivos educativos sin pensar 

críticamente (47% indica que no). Llama la atención que el profesorado (79%) 

señala el volumen de contenidos como un impedimento para trabajar el 

pensamiento crítico del alumnado en mayor medida que el alumnado (53%), 

cuya respuesta es menos certera en este aspecto. Además, un gran porcentaje 

del profesorado (75%) afirma incluir prácticas, estrategias y/o metodologías 

para promover el pensamiento crítico del alumnado, mientras que la mayor 

parte del alumnado (57%) indica que no es así. Tanto el alumnado como los 

docentes parecen reclamar mayor atención hacia el desarrollo del pensamiento 

crítico del alumnado en ESO y Bachillerato, los primeros requiriendo que sus 
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docentes dediquen más tiempo a fomentar este aspecto (69%) y, los docentes 

(82%), solicitando una mayor formación para poder hacerlo.  

Los docentes (92%) no perciben el perfil de las asignaturas como un obstáculo 

para fomentar el pensamiento crítico del alumnado, mientras que el alumnado 

(64%) sí que cree que pueden constituir un impedimento. Tanto docentes como 

discentes perciben la utilidad de las actividades para desarrollar el pensamiento 

crítico del alumnado: los docentes están de acuerdo (78%) con que este tipo de 

actividades les ayuda a fomentar su propio pensamiento crítico y el alumnado 

señala que considera útiles este tipo de actividades (83%), por lo que todos 

salen beneficiados de su aplicación. En cuanto al grado de involucración del 

alumnado en este tipo de actividades, tanto docentes como discentes perciben 

que, en mayor medida, es positivo (63% docentes; 69% discentes). Además, 

ambos colectivos indican que el desarrollo del pensamiento crítico del 

alumnado impacta positivamente sobre sus calificaciones finales (78% 

docentes; 76% discentes). Finalmente, cuando son cuestionados sobre la 

inclusión de cuestiones para valorar la capacidad de pensar críticamente del 

alumnado en las actividades de evaluación, el profesorado muestra respuestas 

discordantes (54% dice que sí; 46% que no), al igual que sucede con el 

alumnado, aunque en este último caso, el porcentaje que indica que no es así 

es superior al que afirma que sí (58% indica que los docentes no incluyen estas 

cuestiones; 31% que sí; 12% NS/NC). 

Entre las prácticas, estrategias y metodologías que docentes y discentes 

señalan que se utilizan para promover el pensamiento crítico del alumnado se 

encuentran los trabajos de investigación, el trabajo en grupo, el trabajo 

cooperativo y los debates, encontrándose por tanto un buen nivel de 

coherencia entre las actividades que realmente se desarrollan para fomentar el 

pensamiento crítico y las que promueve el PCC, aunque como se ha expresado 

anteriormente, un porcentaje significativo del alumnado no está de acuerdo con 

el hecho de que estas actividades se desarrollen. 

Ni docentes ni discentes han señalado las técnicas de autoevaluación que 

promueve el PCC entre los principios pedagógicos del centro como actividad 

que se emplea para fomentar el pensamiento crítico del alumnado. Llama la 

atención que ni el alumnado ni el profesorado indique que el pensamiento 

crítico se fomenta desde la acción tutorial, hecho que quizá pueda verse 

fomentado por la perspectiva indirecta con la que el PAT trata este aspecto. En 
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relación con lo anterior, es posible apreciar que, un factor común de esta 

triangulación de perspectivas, es el hecho de que el profesorado y el alumnado 

del centro no identifican en sus valoraciones cualitativas las actividades que 

promocionan de manera indirectamente el pensamiento crítico del alumnado, 

como pueden ser aquellas que implican el empoderamiento del alumnado para 

la toma de decisiones, el desarrollo de la autonomía, la capacidad de reconocer 

prejuicios y la habilidad para resolver problemas.  

7.2. Resultados de la evaluación de la propuesta didáctica 

En este subapartado se presentan los resultados de la evaluación de la 

propuesta didáctica. En primer lugar, se realiza el análisis cuantitativo del 

estudio pretest-postest. Posteriormente, se muestran los resultados del análisis 

cualitativo de la entrevista a la docente observadora no participante.  

❖ Análisis cuantitativo 

Tras la aplicación de una de las fases de la propuesta didáctica (Actividad Nº3 

– Transmisión manual vs transmisión automática), y de acuerdo a lo expresado 

en la fundamentación metodológica de esta investigación, se vuelve a aplicar a 

los estudiantes que han participado en la propuesta el “Cuestionario individual 

de autopercepción sobre la competencia de pensamiento crítico para el 

alumnado” (Anexo 3). Los resultados obtenidos se muestran en la Figura 7. 

 

Figura 7. Resultados de las medidas pretest-postest 

Por tanto, la aplicación de una fase de la propuesta didáctica, ha generado un 

incremento absoluto de 0,57 puntos en la escala empleada para medir el nivel 

de pensamiento crítico del alumnado, o, lo que es lo mismo, el nivel del 

pensamiento crítico del alumnado del grupo se ha visto incrementado en un 

16%. Este incremento absoluto será valorado estadísticamente en el contraste 
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de hipótesis para establecer si los resultados son representativos, teniendo en 

cuenta aspectos clave como la dispersión de los resultados.  

Los ítems que variaron más significativamente para provocar este incremento, 

muestran que, tras participar en la propuesta didáctica, el alumnado se 

encuentra más confiado para afrontar situaciones complejas y para expresar 

alternativas innovadoras a pesar de las reacciones que pueda generar. 

Además, su capacidad para tomar decisiones sin tener toda la información y 

para distinguir entre hechos reales y prejuicios, es mejor que antes de 

participar en la propuesta didáctica.   

❖ Análisis cualitativo 

La docente entrevistada, con 18 años de experiencia como profesora de 

Tecnología, afirma que antes de entrar en contacto con esta propuesta 

“conocía el concepto pensamiento crítico”, y considera “importante su 

desarrollo en el alumnado de ESO y Bachillerato”, añadiendo que “a los 

estudiantes de estas etapas les cuesta pensar de forma crítica”.  

Como prácticas que utiliza en la actualidad para fomentar el pensamiento 

crítico del alumnado, identifica “los trabajos de investigación que se realizan en 

la asignatura de Tecnología y las preguntas para la reflexión que formulo en las 

sesiones”. En cuanto a las herramientas que emplea para la evaluación de 

estas actividades, indica que utiliza “o bien, rúbricas, o criterios de calificación 

claros que especifico en los guiones de los trabajos”.  

La docente entrevistada considera la propuesta como “interesante” y cree que 

es “muy útil para desarrollar el pensamiento crítico del alumnado, mientras se 

trabajan contenidos de la asignatura”. Opina que el uso de las TIC (en concreto 

el edublog), “facilita la realización de las actividades de la propuesta didáctica, 

porque así lo pueden hacer cuando quieren (los estudiantes) y tienen mejor 

acceso a la información. Además, así es imposible que los estudiantes pierdan 

los trabajos de sus compañeros”. 

En relación a la primera fase de la actividad, señala que la reflexión individual 

le parece una “actividad diferente” ya que considera que la mayor parte de las 

actividades que se realizan “tienen una sola respuesta válida y no invitan tanto 

a pensar como las preguntas abiertas” que plantea esta propuesta didáctica. 

Sobre la segunda fase, afirma que la crítica de otra respuesta “les sirve (a los 
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estudiantes) para enfrentarse a puntos de vista diferentes a los suyos y analizar 

aspectos que no se les habían ocurrido”. Sin embargo, cree que esta fase 

“puede ser difícil de desarrollar en los niveles de 2º o 3ºESO porque, en reglas 

generales, no se toman en serio este tipo de actividades”.  

Al ser cuestionada por la evaluación formativa planteada para valorar la 

propuesta didáctica, indica que considera la “evaluación formativa necesaria en 

esta actividad”, argumentando que “si lo que se pretende es que los 

estudiantes desarrollen su pensamiento crítico, entonces hay que indicarles 

con claridad si están utilizando su sentido crítico al hacer la actividad y en qué 

aspectos deben mejorar”. Expresa también que la evaluación formativa 

propuesta “genera mucho trabajo para el docente”, porque tiene que “leer con 

mucho detenimiento y reflexionar sobre todos los trabajos”, por lo que 

considera que “con las ratios actuales, es muy difícil hacer una actividad de 

este estilo en 2ºESO, porque el tiempo de corrección sería muy grande”. En la 

línea de esta argumentación indica que, en cursos sucesivos, se planteará “si 

sustituir alguno de los trabajos de investigación en los niveles de Bachillerato 

(que hay menos estudiantes)” por alguna actividad como las que plantea esta 

propuesta didáctica.  

En conclusión, y proporcionando respuesta a la pregunta de investigación P6, 

la docente entrevistada considera importante el desarrollo del pensamiento 

crítico del alumnado en las etapas de ESO y Bachillerato, e indica que 

considera la propuesta didáctica valiosa para desarrollar el pensamiento crítico 

del alumnado. Sin embargo, opina que, con las ratios actuales, la aplicación de 

la propuesta didáctica completa es complicada, ya que considera que implica 

gran volumen de trabajo por parte del docente.  

7.3. Contraste de hipótesis 

En la Tabla 24, se presentan los resultados obtenidos en el contraste de 

hipótesis, realizado de acuerdo a lo expuesto en la fundamentación 

metodológica de esta investigación. 

Tabla 24. Contraste estadístico de hipótesis 

Hipótesis nula Valor-Z Valor-p Resultado (para α=5%) 

H0’: El profesorado del centro considera que el 

pensamiento crítico del alumnado no es fomentado 

en el centro de forma adecuada 

3,40 0,0003 Se descarta H0’* 

Se acepta H1’* 

H0’’: El alumnado de los grupos encuestados 1,06 0,1446 H0’’ no puede descartarse* 
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considera que su pensamiento crítico no es 

fomentado en el centro de forma adecuada 

No puede aceptarse H1’’* 

H0’’’: La fase aplicada de la propuesta didáctica que 

realiza esta investigación no mejora las capacidades 

de pensamiento crítico del alumnado participante 

0,28 0,3897 

 

H0’’’ no puede descartarse* 

No puede aceptarse H1’’’* 

*Para el profesorado que responde y el alumnado participante en la investigación. Resultados no 

extrapolables a la totalidad del profesorado y alumnado del centro al no ser posible obtener muestras 

representativas.  

Por tanto, los resultados de la investigación, para los grupos de alumnado y 

profesorado indicados en el pie de tabla, teniendo en cuenta el nivel de 

confianza del 5% establecido, indicarían lo siguiente: 

• Se acepta H1’ → Puede afirmarse que el profesorado del centro* está de 

acuerdo con que el pensamiento crítico del alumnado es fomentado en 

el centro de una forma adecuada. 
• No puede aceptarse H1’’ → No puede afirmarse que el alumnado 

encuestado esté de acuerdo con que su pensamiento crítico es 

fomentado en el centro de una forma adecuada. 
• No puede aceptarse H1’’’ → No puede afirmarse estadísticamente que 

fase aplicada de la propuesta didáctica mejore las capacidades de 

pensamiento crítico del alumnado estudiado. 

Durante el tratamiento estadístico de los datos recabados no se ha observado 

un impacto significativo de las variables sociodemográficas sobre los resultados 

del contraste de hipótesis, ya que, pese a que existen ligeras variaciones entre 

colectivos, la alteración de la variable sociodemográfica no ha supuesto en 

ninguno de los casos una diferencia en el juicio definitivo.  

8. Conclusiones y discusión de resultados  

8.1. Resumen de los principales hallazgos 

La presente investigación permite determinar que, tanto el profesorado como el 

alumnado del centro analizado, indican que la promoción del pensamiento 

crítico del alumnado constituye un aspecto clave en las etapas de ESO y 

Bachillerato. Además, el desarrollo del pensamiento crítico del alumnado se 

encuentra entre las prioridades educativas del centro analizado, 

encontrándose, en el Proyecto Curricular de Centro (PCC), el mayor nivel de 

desarrollo en relación a este aspecto. Por tanto, existe coherencia entre los 

objetivos educativos de dichas etapas expresados en la legislación vigente 

(LOE, 2006; LOMCE, 2013), las indicaciones de los organismos nacionales 
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(Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2013) e internacionales (OCDE, 

2003) y la realidad educativa del centro analizado.  

Por otra parte, el profesorado y el alumnado del centro reclaman que se brinde 

mayor atención hacia el desarrollo del pensamiento crítico del alumnado en 

ESO y Bachillerato: el alumnado pide que los docentes dediquen más tiempo a 

fomentar este aspecto y, los docentes, solicitan actividades de formación para 

poder hacerlo de manera apropiada. Ambos colectivos perciben la utilidad de 

las actividades para desarrollar el pensamiento crítico del alumnado: los 

docentes están de acuerdo con que este tipo de actividades les ayuda a 

fomentar su propio pensamiento crítico y el alumnado señala que las considera 

útiles, por lo que todos salen beneficiados de su aplicación. Además, incluir 

prácticas, estrategias y metodologías eficaces para promover el pensamiento 

crítico del alumnado, de acuerdo a la opinión de los docentes y discentes del 

centro, resultaría en la obtención de mejores calificaciones por parte de los 

últimos.  

El aspecto menos robusto, y que requiere más atención para fortalecer la 

promoción del pensamiento crítico del alumnado del centro, se identifica 

durante la triangulación de perspectivas realizada en esta investigación, en las 

fases de evaluación: no hay consenso sobre si los docentes actualmente 

incluyen cuestiones para valorar este aspecto en las actividades de evaluación 

y, por otra parte, ni docentes ni discentes indican que se utilicen las estrategias 

de autoevaluación que promueve el Proyecto Curricular de Centro.  

Desde una perspectiva conceptual, las dificultades de los colectivos analizados 

para identificar los hechos que indirectamente favorecen el desarrollo del 

pensamiento crítico del alumnado indica que la concepción que dichos 

colectivos poseen sobre el pensamiento crítico es susceptible de mejora. 

Realizar actividades de formación para los docentes e incluir actividades en 

sesiones de tutoría con el objetivo de educar a los estudiantes sobre el 

concepto de pensamiento crítico y concienciarles sobre la importancia de su 

desarrollo podría constituir una posible vía de acción.  

El contraste de hipótesis ha permitido determinar que el profesorado del centro 

que responde a los cuestionarios está de acuerdo con que el pensamiento 

crítico del alumnado es fomentado en el centro de una forma adecuada. Sin 

embargo, no puede afirmarse que la opinión del alumnado que participa en la 
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investigación apruebe esta afirmación, al no alcanzarse un intervalo de 

confianza suficiente para poder refutar la hipótesis nula correspondiente.  

La aplicación de una de las fases de la propuesta didáctica que realiza esta 

investigación para fomentar el pensamiento crítico del alumnado, ha sido 

evaluada mediante metodología pretest-postest. De acuerdo a las herramientas 

utilizadas para su medición, resulta en una mejora del 16% en las habilidades 

de pensamiento crítico del alumnado. Pese a estos resultados alentadores, 

debido a la dispersión existente en las medidas pretest-postest, tras el 

contraste de hipótesis no puede afirmarse estadísticamente que las 

capacidades de pensamiento crítico del alumnado hayan mejorado como 

consecuencia de la aplicación de la fase de la propuesta didáctica, ya que el 

valor-p obtenido tras el tratamiento estadístico indica un intervalo de confianza 

del 38,97%, muy por encima del 5% objetivo. Existe, por tanto, una 

probabilidad importante de que la mejora en los resultados se deba a factores 

no controlados por las herramientas empleadas, y no al impacto directo de la 

fase aplicada de la propuesta didáctica sobre el pensamiento crítico del 

alumnado. 

8.2. Discusión de resultados 

En lo que respecta a la conceptualización del pensamiento crítico, las 

respuestas de los participantes en la investigación, indican una ausencia de 

consenso en cuanto al significado de este término, lo cual se corresponde con 

las ideas expuestas por varios autores (Díaz, 2001; Lipman, 1997; Ossa-

Cornejo, Palma-Luengo, Lagos-San Martín, Quintana-Abello y Díaz-Larenas, 

2017). Pese a esto, dichas respuestas mantienen coherencia con la idea 

propuesta por Zelaieta y Camino (2018), de que el pensamiento crítico es un 

pensamiento racional orientado a revisar y evaluar ideas y argumentos.  

En la línea de las palabras de Elder y Paul (2003) y Causado, Santos y 

Calderón (2015), tanto el profesorado como el alumnado del centro, indican 

que la promoción del pensamiento crítico de los últimos es un aspecto clave del 

desarrollo de los estudiantes, en este caso, de ESO y Bachillerato.   

A raíz de los resultados de la investigación, es posible afirmar que, en el 

contexto educativo analizado, aunque se mantiene el sistema de adquisición de 

conocimientos por medio de asignaturas escolares expuesto por López (2012), 

se han incluido aspectos en el currículo oculto (Díaz, 2006), orientados a 
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trabajar la competencia de pensamiento crítico, transversal a todas las 

competencias claves contempladas en la legislación actual (Ministerio de 

Educación Cultura y Deporte, 2013; Molina-Patlán, Morales-Martínez y 

Valenzuela-González, 2016). 

En último lugar, aunque no haya sido posible contrastarlo estadísticamente, 

tras la aplicación de una de las fases de la propuesta didáctica, se ha 

observado una mejora en las habilidades de pensamiento crítico del alumnado, 

reforzando la idea, formulada por varios autores, (Albertos, 2015; Álvarez-

Álvarez y Pascual-Díez, 2013; De Lucas-Santos, 2017; Fuster, 2017; Llamas y 

Gorbe, 2014; Martínez, Ballester y Ibarra, 2018;  Rey, 2015; Rivas y Saiz, 2016; 

Úbeda-Colomer y Molina, 2016; Zelaieta y Camino, 2018) de que el 

pensamiento crítico es una habilidad que puede y debe trabajarse desde el 

sistema educativo. 

8.3. Limitaciones del estudio 

Entre las limitaciones más importantes encontradas en el desarrollo de esta 

investigación, destacan las dificultades en el acceso a las fuentes de 

información. En primer lugar, por cuestiones organizativas del centro, no ha 

sido posible acceder a la totalidad del alumnado, lo cual ha imposibilitado 

realizar un muestreo aleatorio que proporcione resultados extrapolables a la 

totalidad del centro, limitándose la representatividad de los resultados de este 

estudio al alumnado de los grupos a los que ha sido posible acceder.  

Por otra parte, en el caso del profesorado, el número de cuestionarios 

cumplimentados por parte de los docentes no ha sido suficiente para asegurar 

la representatividad de los resultados con un nivel de confianza aceptable, al 

conllevar estos un margen de error del 15%.  

Constituye también una limitación para el potencial de esta investigación la 

carencia de publicaciones que investiguen sobre las perspectivas de los 

docentes y del alumnado en relación a la promoción del pensamiento crítico de 

los últimos, al no ser posible realizar un contraste de los resultados obtenidos 

durante la discusión realizada en el subapartado previo.  

Finalmente, el hecho de no poder acceder al alumnado que participa en la 

propuesta didáctica durante todo el curso académico, ha causado que 

únicamente haya sido posible aplicar una de las fases de la propuesta 

didáctica, por lo que no ha sido posible verificar si la cadencia propuesta para 
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las actividades es óptima para fomentar el pensamiento crítico del alumnado, ni 

valorar la efectividad de la propuesta didáctica en su conjunto.  

8.4. Futuras líneas de investigación 

La presente investigación y propuesta didáctica abre varias cuestiones 

susceptibles de ser analizadas en el futuro. La representatividad de los 

resultados, como se indica en el apartado anterior, constituye una limitación de 

este estudio, por lo que obtener resultados representativos a nivel de centro del 

fenómeno analizado podría constituir un reto para el futuro.  

Desde otra perspectiva, sería interesante extender el estudio de la perspectiva 

docente y del alumnado respecto a la promoción del pensamiento crítico de los 

últimos al marco de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de 

contrastar si el pensamiento crítico del alumnado se fomenta igual en distintos 

contextos educativos (centros urbanos, rurales, públicos, concertados, etc.) y 

tratar de solventar los posibles puntos débiles que pudieran existir.  

En último lugar, se sugiere aplicar en su totalidad y evaluar la propuesta 

didáctica que efectúa esta investigación para promover el pensamiento crítico 

del alumnado con un mayor volumen de estudiantes, buscando establecer con 

certeza sí dicha propuesta es útil para fomentar este aspecto, de vital 

importancia en la formación de los futuros ciudadanos y ciudadanas de la 

sociedad actual. 
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Anexo I. Cuestionario individual para los docentes  

Cuestionario “Percepción docente sobre el desarrollo del pensamiento crítico en ESO y Bachillerato” 

Estimado/a docente, a continuación se presenta un cuestionario diseñado con el objetivo de recabar 

información sobre la perspectiva docente en relación al desarrollo del pensamiento crítico del alumnado 

en las etapas de ESO y Bachillerato. El cuestionario forma parte de una investigación enmarcada en su 

centro educativo. Se garantiza el anonimato de todos los participantes. Por favor, responda al cuestionario 

con absoluta sinceridad para asegurar la validez científica de la información obtenida.  

Con el objetivo de partir de una definición compartida del concepto de pensamiento crítico para dar 

respuesta al cuestionario, se enuncia la siguiente definición:  

El pensamiento crítico puede definirse como la capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación 

desde diferentes perspectivas y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor 

y la objetividad argumentada y no desde la intuición (Blanco, 2009). 

 

¡Muchas gracias por su colaboración en esta investigación!  
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Anexo II. Cuestionario individual para el alumnado 

Cuestionario “Percepción del alumnado sobre el desarrollo del pensamiento crítico en ESO y Bachillerato” 

Estimado/a alumno/a, a continuación se presenta un cuestionario diseñado con el objetivo de recabar 

información sobre la perspectiva del alumnado en relación al desarrollo del pensamiento crítico del 

alumnado en las etapas de ESO y Bachillerato. El cuestionario forma parte de una investigación 

enmarcada en tu centro educativo. Se garantiza el anonimato de todos los participantes. Por favor, 

responde al cuestionario con absoluta sinceridad para asegurar la validez científica de la información 

obtenida.  

Con el objetivo de partir de una definición compartida del concepto de pensamiento crítico para dar 

respuesta al cuestionario, se enuncia la siguiente definición:  

El pensamiento crítico puede definirse como la capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación 

desde diferentes perspectivas y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor 

y la objetividad argumentada y no desde la intuición (Blanco, 2009). 

 
¡Muchas gracias por tu colaboración en esta investigación! 
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Anexo III. Cuestionario individual de autopercepción sobre la 

competencia de pensamiento crítico para el alumnado 

Cuestionario “Autopercepción sobre la competencia de pensamiento crítico” 

Este cuestionario ha sido diseñado para recabar información sobre el nivel del alumnado en la 

competencia de pensamiento crítico en las etapas de ESO y Bachillerato. Se asegura la completa 

confidencialidad de todos los participantes. Por favor, responda al cuestionario con absoluta sinceridad 

para asegurar la validez científica de la información obtenida.  

Con el objetivo de partir de una definición compartida del concepto de pensamiento crítico para dar 

respuesta al cuestionario, se enuncia la siguiente definición:  

El pensamiento crítico puede definirse como la capacidad para analizar una idea, fenómeno o situación 

desde diferentes perspectivas y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor 

y la objetividad argumentada y no desde la intuición (Blanco, 2009). 

 

¡Muchas gracias por tu colaboración en esta investigación! 
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Anexo IV. Guion para la entrevista individual sobre la 

propuesta didáctica 

Entrevista al docente observador no participante sobre la propuesta didáctica 
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Anexo V. Actividades de la propuesta didáctica 

 

 

 

 



69 
 

 

 



70 
 

  



71 
 

Anexo VI. Guion para la crítica durante el intercambio de 

reflexiones  

En esta segunda fase de la actividad debes realizar una crítica constructiva 

sobre la reflexión individual de tu compañero/a que te haya sido asignada.  

El objetivo de esta fase de la actividad es comparar tu punto de vista, 

expresado en tu reflexión individual realizada en la Fase 1 de esta actividad, 

con el del compañero/a que te corresponda. De esta forma, podrás obtener otra 

perspectiva sobre las diferentes preguntas que plantea la actividad y reforzar 

tus capacidades de argumentación y tu pensamiento crítico.  

En tu comentario, deberás valorar cada una de las respuestas de tu 

compañero/a, contrastándolas con las tuyas. Como guía, puedes reflexionar 

sobre los siguientes aspectos: 

• ¿Qué ideas iguales a las tuyas presenta tu compañero/a en su 

respuesta?  

• ¿Qué opiniones distintas a las tuyas presenta tu compañero/a en su 

respuesta? ¿Te parecen válidas o no estás de acuerdo con ellas?  

• Comparar la argumentación de tu compañero/a con la tuya y destacar 

sus puntos fuertes y los tuyos 

• ¿Cómo de interesantes consideras las ideas que tu compañero/a 

incluye en su respuesta? 

• ¿Qué opinas sobre la justificación y argumentación de la respuesta de 

tu compañero/a?  

• ¿Cómo mejorarías la argumentación de la respuesta de tu 

compañero/a? 

• ¿Qué añadirías a la respuesta de tu compañero/a para mejorarla? 

Se adjunta finalmente un ejemplo ilustrativo de crítica constructiva a una 

respuesta hipotética a una de las preguntas de la Actividad 2 de la propuesta 

didáctica (Tuberías de plomo en las viviendas).  

Pregunta 1. ¿Cuál es la fuente en relación a los problemas de salud provocados 

por la ingesta de plomo? ¿Consideras que esta fuente es fiable? ¿En qué 

te basas para afirmar que es o no fiable? 

Reflexión individual 1. La fuente en relación a los problemas de salud provocados por la 

ingesta de plomo es la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

Considero que la fuente es muy fiable debido a que se trata de un 
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organismo internacional de reconocido prestigio en el área de las 

ciencias de la salud y además, desde mi punto de vista, creo que no tiene 

intereses en proporcionar información para que las personas cambien las 

tuberías de plomo en sus casas.  

Crítica constructiva 1. La respuesta me parece muy completa, bien argumentada y se ha 

empleado un vocabulario variado adecuado a la temática tratada. En mi 

reflexión individual no había realizado comentarios sobre los intereses de 

la OMS, pero sí que creo que es cierto que en ocasiones las 

organizaciones pueden publicar informes con intereses subyacentes. Lo 

que si hice y considero importante fue comentar que la OMS es el 

organismo de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) que se 

especializa en gestionar políticas de promoción, prevención e 

intervención en salud a nivel mundial, lo cual, a mi parecer, incrementa la 

fiabilidad de la fuente. 
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Anexo VII. Rúbricas para la evaluación de la propuesta didáctica 

 

1. Rúbrica para la evaluación de la fase 1 (reflexión personal) de la propuesta didáctica 
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2. Rúbrica para la evaluación de la fase 2 (intercambio de reflexiones y crítica) de la propuesta didáctica 
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